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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Consulta Popular. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

 
SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE CONSULTA POPULAR. 

 
Artículo Único. Se expide la Ley Federal de Consulta Popular. 

 
LEY FEDERAL DE CONSULTA POPULAR 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de la fracción VIII del artículo 35 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es de orden público e interés social; y de observancia en el orden federal. 
Artículo 2. La presente Ley tiene por objeto regular el procedimiento para la convocatoria, organización, 
desarrollo, cómputo y declaración de resultados de la consulta popular y promover la participación ciudadana en 
las consultas populares. 
Artículo 3. La aplicación de las normas de esta Ley corresponde al Congreso de la Unión, a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al Instituto Federal Electoral y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 
sus respectivos ámbitos de competencia. 
En el caso del Instituto Federal Electoral, la organización y desarrollo de la consulta popular será responsabilidad 
de sus direcciones ejecutivas y unidades técnicas en el ámbito central; en lo concerniente a los órganos 
desconcentrados, serán competentes los consejos y juntas ejecutivas locales y distritales que correspondan. 
Artículo 4. La consulta popular es el mecanismo de participación por el cual los ciudadanos ejercen su derecho, 
a través del voto emitido mediante el cual expresan su opinión respecto de uno o varios temas de trascendencia 
nacional. 
Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto en la consulta popular 
exclusivamente cuando la consulta coincida con la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
aplicando en lo conducente lo dispuesto en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Artículo 5. Serán objeto de consulta popular los temas de trascendencia nacional. 
La trascendencia nacional de los temas que sean propuestos para consulta popular, será calificada por la 
mayoría de los legisladores presentes en cada Cámara, con excepción de la consulta propuesta por los 
ciudadanos, en cuyo caso lo resolverá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
El resultado de la misma es vinculante para los poderes Ejecutivo y Legislativo federales así como para las 
autoridades competentes, cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta por ciento de los 
ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores. 
Artículo 6. Se entiende que existe trascendencia nacional en el tema propuesto para una consulta popular 
cuando contenga elementos tales como: 
I. Que repercutan en la mayor parte del territorio nacional, y 
II. Que impacten en una parte significativa de la población. 
Artículo 7. Votar en las consultas populares constituye un derecho y una obligación de los ciudadanos para 
participar en la toma de decisiones sobre temas de trascendencia nacional. 
Artículo 8. La consulta o consultas populares a que convoque el Congreso, se realizarán el mismo día de la 
jornada electoral federal. 
Artículo 9. Para efectos de esta Ley se entenderá: 
I. Aviso de intención: Formato mediante el cual los ciudadanos expresan su voluntad a la Cámara que 
corresponda de presentar una petición de consulta popular; 
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II. Código: Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
III. Congreso: Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 
IV. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
V. Convocatoria: Convocatoria de consulta popular expedida por el Congreso de la Unión; 
VI. Instituto: Instituto Federal Electoral; 
VII. Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
VIII. Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Artículo 10. Son requisitos para participar en la consulta popular: 
I. Ser ciudadano mexicano conforme al artículo 34 de la Constitución; 
II. Estar inscrito en el Padrón Electoral; 
III. Tener credencial para votar con fotografía vigente, y 
IV. No estar suspendido en sus derechos políticos. 
Artículo 11. No podrán ser objeto de consulta popular: 
I. La restricción de los derechos humanos reconocidos por la Constitución; 
II. Los principios consagrados en el artículo 40 de la Constitución; 
III. La materia electoral; 
IV. Los ingresos y gastos del Estado; 
V. La seguridad nacional, y 
VI. La organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada permanente. 

 

CAPÍTULO II 
DE LA PETICIÓN DE CONSULTA POPULAR 

 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS SUJETOS 

Artículo 12. Podrán solicitar una consulta popular: 
I. El Presidente de la República; 
II. El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de cualquiera de las Cámaras del Congreso, o 
III. Los ciudadanos en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista nominal de 
electores. 
Los ciudadanos podrán respaldar más de una consulta popular, pero no procederá el trámite de las consultas que 
sean respaldadas por los mismos ciudadanos cuando estos rebasen el veinte por ciento de  las firmas de apoyo. 
En este caso sólo procederá la primera solicitud. 
La inobservancia de la prohibición a que se refiere el párrafo anterior se resolverá conforme a las reglas previstas 
en el artículo 34, fracción IV de esta Ley. 
Artículo 13. La petición de consulta popular podrá presentarse ante las Cámaras del Congreso según 
corresponda, en términos de esta Ley, a partir del uno de septiembre del segundo año de ejercicio de cada 
legislatura y hasta el quince de septiembre del año previo al en que se realice la jornada electoral federal. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL AVISO DE INTENCIÓN 

Artículo 14. Los ciudadanos que deseen presentar una petición de consulta popular para la jornada de consulta 
inmediata siguiente, deberán dar Aviso de intención al Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que 
corresponda a través del formato que al efecto determine dicha Cámara. 
El Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda emitirá en un plazo no mayor a diez días 
hábiles, una constancia que acredite la presentación del Aviso de intención, que se acompañará del formato para 
la obtención de firmas y con ello el inicio de los actos para recabar las firmas de apoyo. Las constancias de aviso 
serán publicadas en la Gaceta Parlamentaria. 
La falta de presentación del Aviso de intención, será causa para no admitir a trámite la petición de consulta 
popular. 
Los formatos, el Aviso de intención y las constancias expedidas, únicamente tendrán vigencia para la consulta 
popular que se realice en la jornada de consulta inmediata siguiente. 
Artículo 15. El formato para la obtención de firmas lo determinarán las Cámaras del Congreso de la Unión, 
previa consulta al Instituto, preservando que cumpla con los requisitos que señala esta Ley y que deberá 
contener por lo menos: 
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I. El tema de trascendencia nacional planteado; 
II. La propuesta de pregunta; 
III. El número de folio de cada hoja; 
IV. El nombre, firma, la clave de elector o el número identificador al reverso de la credencial de elector derivado 
del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de la credencial para votar con fotografía vigente, y 
V. La fecha de expedición. 
Si las firmas se presentaran en un formato diverso al entregado por las Cámaras, la propuesta de Consulta 
Popular no será admitida a trámite. 
El Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda dará cuenta de los Avisos de intención que no 
hayan sido formalizados con la presentación de la solicitud de consulta popular dentro del plazo establecido por el 
artículo 13 de esta Ley o que no se hayan entregado en el formato correspondiente para la obtención de firmas, 
los cuales serán archivados como asuntos total y definitivamente concluidos. 

 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA PRESENTACIÓN 

Artículo 16. El Presidente de la República sólo podrá presentar una petición para cada jornada de consulta 
popular. 
Tratándose de las peticiones de consulta popular formuladas por los legisladores integrantes de las Cámaras del 
Congreso, será objeto de la Convocatoria aquella que sea aprobada por la mayoría de cada una de las Cámaras 
del Congreso, sin que pueda ser más de una. 
En el caso de las peticiones de ciudadanos, la Convocatoria se expedirá respecto de aquellas que hayan reunido 
el apoyo ciudadano en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista nominal de 
electores, de acuerdo al Informe emitido por el Instituto y previa declaración de constitucionalidad y calificación de 
la trascendencia nacional a cargo de la Suprema Corte. 
Artículo 17. La solicitud de petición de consulta popular que realice el Presidente de la República, podrá ser 
presentada en cualquiera de las Cámaras del Congreso. 
Artículo 18. Tratándose de peticiones formuladas por legisladores federales, se presentarán en la Cámara del 
Congreso a la que pertenezcan los promoventes. 
Artículo 19. El Presidente de la República y los legisladores federales, podrán retirar su solicitud de consulta 
popular hasta antes de que se publique la Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Retirada la petición, 
podrán presentar una nueva petición de consulta, siempre que se realice dentro del plazo establecido en el 
artículo 13 de esta Ley. 
Artículo 20. La solicitud que provenga de los ciudadanos se presentará ante el Presidente de la Mesa Directiva 
de cualquiera de las Cámaras, conforme a la Sección Segunda del presente Capítulo. 

 

SECCIÓN CUARTA 
DE LOS REQUISITOS 

Artículo 21. Toda petición de consulta popular deberá estar contenida en un escrito que cumplirá, por lo menos, 
con los siguientes elementos: 
I. Nombre completo y firma del solicitante o solicitantes; 
II. El propósito de la consulta y los argumentos por los cuales el tema se considera de trascendencia nacional, y 
III. La pregunta que se proponga para la consulta deberá ser elaborada sin contenidos tendenciosos o juicios de 
valor y formulada de tal manera que produzca una respuesta categórica en sentido positivo o negativo; y deberá 
estar relacionada con el tema de la consulta. 
Sólo se podrá formular una pregunta en la petición de consulta popular. 
Artículo 22. En caso de que la solicitud provenga de los legisladores federales, además de lo establecido en el 
artículo anterior, deberá acompañarse del anexo que contenga nombres completos y firmas de por lo menos el 
treinta y tres por ciento de los integrantes de cualquiera de las Cámaras del Congreso, sin que puedan 
presentarse peticiones suscritas por legisladores de ambas Cámaras. 
Asimismo, deberá designarse como representante a uno de los legisladores promoventes para recibir 
notificaciones. 
Artículo 23. La solicitud que provenga de los ciudadanos, además de los requisitos previstos en el artículo 21 de 
esta Ley, deberá complementarse con: 
I. Nombre completo y domicilio del representante para recibir notificaciones, y 
II. Anexo que contenga los nombres completos de los ciudadanos y su firma, además de la clave de elector y el 
número identificador al reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres 
(OCR) de la credencial para votar con fotografía vigente. 
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Artículo 24. Toda la documentación, así como los anexos, deberán estar plenamente identificados, señalando en 
la parte superior de cada hoja la referencia al tema de trascendencia nacional que se propone someter a consulta 
popular. 
Artículo 25. Cuando el escrito de solicitud de la consulta popular no señale el nombre del representante, sea 
ilegible o no acompañe ninguna firma de apoyo, la Cámara que corresponda prevendrá a los peticionarios para 
que subsane los errores u omisiones antes señalados en un plazo de tres días naturales, contados a partir de la 
notificación. 
En caso de no subsanarse en el plazo establecido, se tendrá por no presentada. 

 

SECCIÓN QUINTA 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA CONVOCATORIA 

Artículo 26. Cuando la petición de consulta popular provenga del Presidente de la República, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 
I. El Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de origen dará cuenta de la misma y la enviará directamente 
a la Suprema Corte junto con la propuesta de pregunta formulada para que resuelva y le notifique sobre su 
constitucionalidad dentro de un plazo de veinte días naturales; 
II. Recibida la solicitud del Congreso para verificar la constitucionalidad de la petición de consulta popular, la 
Suprema Corte deberá: 
a) Resolver sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta popular y  revisar que la pregunta derive 
directamente de la materia de la consulta; no sea tendenciosa o contenga juicios de valor; emplee lenguaje 
neutro, sencillo y comprensible, y produzca una respuesta categórica en sentido positivo o negativo. 
b) Realizar las modificaciones conducentes a la pregunta, a fin de garantizar que la misma sea congruente con 
la materia de la consulta y cumpla con los criterios enunciados en el inciso anterior. 
c) Notificar a la Cámara de origen su resolución dentro de las veinticuatro horas siguientes a que la emita; 
III. En el supuesto de que la Suprema Corte declare la inconstitucionalidad de la materia de la consulta, el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de origen, publicará la resolución en la Gaceta Parlamentaria, dará 
cuenta y procederá a su archivo como asunto total y definitivamente concluido; 
IV. Si la resolución de la Suprema Corte es en el sentido de reconocer la constitucionalidad de la materia, la 
pregunta contenida en la resolución, no podrá ser objeto de modificaciones posteriores por el Congreso, el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de origen, publicará la resolución en la Gaceta Parlamentaria y 
turnará la petición a la Comisión de Gobernación y, en su caso, a las comisiones que correspondan, según la 
materia de la petición, para su análisis y dictamen; 
V. El dictamen de la petición deberá ser aprobado por la mayoría de cada Cámara del Congreso; en caso 
contrario, se procederá a su archivo como asunto total y definitivamente concluido, y 
VI. Aprobada la petición por el Congreso, éste expedirá la Convocatoria de la consulta popular mediante Decreto, 
la notificará al Instituto para los efectos conducentes y ordenará su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Artículo 27. Cuando la petición de consulta popular provenga de por lo menos el treinta y tres por ciento de los 
integrantes de cualquiera de las Cámaras del Congreso, se seguirá el siguiente procedimiento: 
I. El Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de origen dará cuenta de la misma y la turnará a la Comisión 
de Gobernación y, en su caso, a las comisiones que correspondan, según la materia de  la petición, para su 
análisis y dictamen. 
II. El dictamen de la petición deberá ser aprobado por la mayoría de cada Cámara del Congreso; en caso 
contrario, se procederá a su archivo como asunto total y definitivamente concluido; 
III. Aprobada la petición por el Congreso, la Cámara revisora la enviará a la Suprema Corte junto con la 
propuesta de pregunta para que resuelva y le notifique sobre su constitucionalidad dentro de un plazo de veinte 
días naturales; 
IV. Recibida la solicitud del Congreso para verificar la constitucionalidad de la petición de consulta popular, la 
Suprema Corte estará a lo dispuesto en la fracción II del artículo 26 de esta Ley; 
V. En el supuesto de que la Suprema Corte declare la inconstitucionalidad de la materia de la consulta, el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara revisora, publicará la resolución en la Gaceta Parlamentaria, dará 
cuenta y procederá a su archivo como asunto total y definitivamente concluido; 
VI. Si la resolución de la Suprema Corte es en el sentido de reconocer la constitucionalidad de la materia, el 
Congreso expedirá la Convocatoria de la consulta popular mediante Decreto, la notificará al Instituto para los 
efectos conducentes y ordenará su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Artículo 28. Cuando la petición provenga de los ciudadanos se seguirá el siguiente procedimiento: 
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I. Recibida la petición por el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda, la publicará en la 
Gaceta Parlamentaria, dará cuenta de la misma y solicitará al Instituto que en un plazo de treinta días naturales, 
verifique que ha sido suscrita, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista 
nominal de electores; 
II. En el caso de que el Instituto determine que no cumple con el requisito establecido en el artículo 35, fracción 
VIII, numeral 1o., inciso c) de la Constitución, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda, 
publicará el informe en la Gaceta Parlamentaria, dará cuenta y procederá a su archivo como asunto total y 
definitivamente concluido; 
III. En el caso de que el Instituto determine que se cumple el requisito establecido en la fracción I, el Presidente 
de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda, publicará el informe en la Gaceta Parlamentaria y enviará la 
petición a la Suprema Corte, junto con la propuesta de pregunta de los peticionarios para que resuelva sobre su 
constitucionalidad dentro de un plazo de veinte días naturales; 
IV. Recibida la solicitud del Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda para verificar la 
constitucionalidad de la petición de consulta popular, la Suprema Corte deberá: 
a) Resolver sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta popular y revisar que la pregunta derive 
directamente de la materia de la consulta; no sea tendenciosa o contenga juicios de valor; emplee lenguaje 
neutro, sencillo y comprensible; y produzca una respuesta categórica en sentido positivo o negativo. 
b) Realizar, en su caso, las modificaciones conducentes a la pregunta, a fin de garantizar que la misma sea 
congruente con la materia de la consulta y cumpla con los criterios enunciados en el inciso anterior. 
c) Notificar a la Cámara que corresponda su resolución dentro de las veinticuatro horas siguientes al en que la 
emita; 
V. Si la resolución de la Suprema Corte es en el sentido de reconocer la constitucionalidad de la materia, la 
pregunta contenida en la resolución, no podrá ser objeto de modificaciones posteriores por el Congreso; 
VI. En el supuesto de que la Suprema Corte declare la inconstitucionalidad de la materia de la consulta popular, 
el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda, publicará la resolución en la Gaceta 
Parlamentaria, dará cuenta y procederá a su archivo como asunto total y definitivamente concluido, y 
VII. Declarada la constitucionalidad por la Suprema Corte, el Congreso por conducto de sus Mesas Directivas, 
emitirá la Convocatoria, la notificará al Instituto para los efectos conducentes y ordenará su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
Artículo 29. Las resoluciones de la Suprema Corte serán definitivas e inatacables. 
Artículo 30. La Convocatoria de consulta popular deberá contener: 
I. Fundamentos legales aplicables; 
II. Fecha de la jornada electoral federal en que habrá de realizarse la consulta popular; 
III. Breve descripción de la materia sobre el tema de trascendencia nacional que se somete a consulta; 
IV. La pregunta a consultar, y 
V. Lugar y fecha de la emisión de la Convocatoria. 
Artículo 31. La Convocatoria que expida el Congreso deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

 

CAPÍTULO III 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL  EN MATERIA DE CONSULTA 

POPULAR 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA VERIFICACIÓN DEL APOYO CIUDADANO 

Artículo 32. Al Instituto le corresponde verificar el porcentaje establecido en el artículo 35, fracción VIII, numeral 
1o., inciso c) de la Constitución. 
Para tal efecto, el Instituto contará con un plazo no mayor a treinta días naturales, contados a partir de la 
recepción del expediente que le remita el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda, para 
constatar que los ciudadanos aparezcan en la lista nominal de electores. 
Artículo 33. El Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores dentro del plazo a 
que se refiere el artículo anterior, verificará que los nombres de quienes hayan suscrito la consulta popular 
aparezcan en las listas nominales de electores y que la suma corresponda en un número equivalente, al menos, 
al dos por ciento de la lista nominal de electores. 
Una vez que se alcanzó el requisito porcentual a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores deberá realizar un ejercicio muestral para corroborar la autenticidad de las firmas 
de acuerdo a los criterios que defina al respecto la propia Dirección Ejecutiva. 
Las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando: 
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I. Se presenten nombres con datos incompletos, falsos o erróneos; 
II. No se acompañen la clave de elector y el número identificador al reverso de la credencial de elector derivado 
del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de la credencial para votar con fotografía vigente; 
III. Un ciudadano haya suscrito dos o más veces la misma consulta popular; en este caso, sólo se contabilizará 
una de las firmas; 
IV. Las firmas que correspondan a ciudadanos que ya hubieren respaldado otra consulta popular en el mismo 
proceso, excedan del veinte por ciento del total de firmas requeridas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 de 
esta Ley.  En este caso, sólo se contabilizará la primera firma que haya sido recibida en el Instituto, y 
V. Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal por alguno de los supuestos previstos en el 
Código. 
Artículo 34. Finalizada la verificación correspondiente, el Secretario Ejecutivo del Instituto presentará un informe 
detallado y desagregado a la Cámara solicitante del Congreso dentro del plazo señalado en el artículo 33 de esta 
Ley, el resultado de la revisión de que los ciudadanos aparecen en la lista nominal de electores del Instituto, el 
cual deberá contener: 
I. El número total de ciudadanos firmantes; 
II. El número de ciudadanos firmantes que se encuentran en la lista nominal de electores y su porcentaje; 
III. El número de ciudadanos firmantes que no se encuentran en la lista nominal de electores y su porcentaje; 
IV. El número de ciudadanos que no hayan sido contabilizados en virtud de que ya habían firmado una consulta 
popular anterior; 
V. Los resultados del ejercicio muestral, y 
VI. Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal por alguno de los supuestos previstos en el 
Código. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA CONSULTA POPULAR 

Artículo 35. El Instituto es responsable del ejercicio de la función estatal de la  organización y desarrollo de las 
consultas populares y de llevar a cabo la promoción del voto, en términos de esta Ley y del Código. 
Artículo 36. Una vez que el Congreso notifique la Convocatoria al Instituto, el Secretario Ejecutivo lo hará del 
conocimiento del Consejo General en la siguiente sesión que celebre. 
Artículo 37. Al Consejo General del Instituto le corresponde: 
I. Aprobar el modelo de las papeletas de la consulta popular; 
II. Aprobar los formatos y demás documentación necesaria para realizar la consulta popular, y 
III. Aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización y desarrollo de las 
consultas populares. 
Artículo 38. A la Junta General Ejecutiva del Instituto le corresponde: 
I. Supervisar el cumplimiento de los programas de capacitación en materia de consultas populares, y 
II. Las demás que le encomiende la normatividad aplicable, o le instruya el Consejo General o su Presidente. 
Artículo 39. El Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
elaborará y propondrá los programas de capacitación en materia de consultas populares. 

 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA DIFUSIÓN DE LA CONSULTA 

Artículo 40. Durante la campaña de difusión, el Instituto promoverá la participación de los ciudadanos en la 
consulta popular a través de los tiempos en radio y televisión que corresponden a la autoridad electoral. 
La promoción deberá ser imparcial. De ninguna manera podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la 
ciudadanía, a favor o en contra de la consulta popular. 
Artículo 41. El Instituto promoverá la difusión y discusión informada de las consultas que hayan sido convocadas 
por el Congreso de la Unión a través de los tiempos de radio y la televisión que correspondan al propio Instituto. 
Cuando a juicio del Instituto el tiempo total en radio y televisión a que se refiere el párrafo anterior fuese 
insuficiente, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante. 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en 
radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos sobre la consulta popular.  El Instituto ordenará 
la cancelación de cualquier propaganda e iniciará el proceso de sanción que corresponda. 
Artículo 42. Durante los tres días naturales anteriores a la jornada de consulta y hasta el cierre oficial de las 
casillas que se encuentren en las zonas de husos horarios más occidentales del territorio nacional, queda 
prohibida la publicación o difusión de encuestas, total o parcial, que tenga por objeto dar a conocer las 
preferencias de los ciudadanos o cualquier otro acto de difusión. 
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SECCIÓN CUARTA 
DE LOS ACTOS PREVIOS A LA JORNADA DE CONSULTA POPULAR 

Artículo 43. Para la emisión del voto en los procesos de consulta popular el Instituto imprimirá las papeletas 
conforme al modelo y contenido que apruebe el Consejo General, debiendo contener los siguientes datos: 
I. Breve descripción del tema de trascendencia nacional; 
II. La pregunta contenida en la Convocatoria aprobada por el Congreso; 
III. Cuadros para el “SÍ” y para el “NO”, colocados simétricamente y en tamaño apropiado para facilitar su 
identificación por el ciudadano al momento de emitir su voto; 
IV. Entidad, distrito, municipio o delegación, y 
V. Las firmas impresas del Presidente del Consejo General y del Secretario Ejecutivo del Instituto. 
Habrá una sola papeleta, independientemente del número de convocatorias que hayan sido aprobadas por el 
Congreso. 
Las papeletas estarán adheridas a un talón con folio, cuyo número será progresivo, del cual serán desprendibles. 
La información que contendrá este talón será la relativa a la entidad federativa, distrito electoral, municipio o 
delegación y la consulta popular. 
Artículo 44. Las papeletas deberán obrar en los Consejos Distritales a más tardar quince días antes de la 
jornada de consulta popular. Para su control se tomarán las medidas siguientes: 
I. El personal autorizado del Instituto entregará las papeletas en el día, hora y lugar preestablecidos al 
Presidente del Consejo Distrital, quien estará acompañado de los demás integrantes del propio Consejo; 
II. El secretario del Consejo Distrital levantará acta pormenorizada de la entrega y recepción de las papeletas, 
asentando en ella los datos relativos al número de papeletas, las características del embalaje que las contiene, y 
los nombres y cargos de los funcionarios presentes; 
III. A continuación, los miembros presentes de la Junta Distrital acompañarán al presidente para depositar la 
documentación recibida, en el lugar previamente asignado dentro de su local, debiendo asegurar su integridad 
mediante fajillas selladas y firmadas por los concurrentes. Estos pormenores se asentarán en el acta respectiva, 
y 
IV. Al día siguiente al en que se realice el conteo de las boletas electorales, el Presidente del Consejo Distrital, el 
secretario y los consejeros electorales procederán a contar las papeletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de electores que 
corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las casillas especiales según el número que 
acuerde el Consejo General para ellas. El secretario registrará los datos de esta distribución. 
Artículo 45. Los presidentes de los Consejos Distritales entregarán a cada presidente de mesa directiva de 
casilla, dentro de los cinco días previos al anterior de la jornada de consulta y contra el recibo detallado 
correspondiente: 
I. Las papeletas de la consulta popular, en número igual al de los electores que figuren en la lista nominal de 
electores con fotografía para cada casilla de la sección; 
II. La urna para recibir la votación de la consulta popular; 
III. La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás elementos necesarios, con excepción de 
la lista nominal de electores con fotografía, y 
IV. En su caso, los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de los funcionarios de la casilla. 
A los presidentes de mesas directivas de las casillas especiales les será entregada la documentación y 
materiales a que se refieren las fracciones anteriores, con excepción de la lista nominal de electores con 
fotografía, en lugar de la cual recibirán los medios informáticos necesarios para verificar que los electores que 
acudan a votar se encuentren inscritos en la lista nominal de electores que corresponde al domicilio consignado 
en su credencial para votar. El número de papeletas que reciban no será superior a 1,500. 
La entrega y recepción del material a que se refieren los párrafos anteriores se hará con la participación de los 
integrantes de las Juntas Distritales que decidan asistir. 
Artículo 46. El Instituto, podrá designar adicionalmente a uno o más ciudadanos para que se integren a las 
mesas directivas de casilla, con la finalidad de que funjan como escrutadores de la consulta popular. 

 

SECCIÓN QUINTA 
DE LA JORNADA DE CONSULTA POPULAR 

Artículo 47. La jornada de consulta popular se sujetará al procedimiento dispuesto por el Título Tercero del Libro 
Quinto del Código para la celebración de la jornada electoral, con las particularidades que prevé la presente 
sección. 
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Artículo 48. Para todos los efectos legales, las mesas directivas de casilla funcionarán como mesas receptoras 
de la consulta popular. 
Artículo 49. En la jornada de consulta popular los ciudadanos acudirán ante las mesas directivas de casilla para 
expresar el sentido de su voluntad pronunciándose por el “SÍ” cuando estén a favor o por el “NO” cuando estén 
en contra. 
Artículo 50. La urna en que los electores depositen la papeleta, deberán consistir de material transparente, 
plegable o armable; las cuales llevarán en el exterior y en lugar visible, impresa o adherida, en el mismo color de 
la papeleta que corresponda; la denominación “consulta popular”. 
Artículo 51. Los escrutadores de las mesas directivas de casilla contarán la cantidad de papeletas depositadas 
en la urna, y el número de electores que votaron conforme a la lista nominal de electores, cerciorándose de que 
ambas cifras sean coincidentes y, en caso de no serlo, consignarán el hecho. Asimismo, contarán el número de 
votos emitidos en la consulta popular y lo asentarán en el registro correspondiente. 
Artículo 52. En caso de ausencia del escrutador designado para el escrutinio y cómputo de la consulta popular, 
las funciones las realizarán cualquiera de los escrutadores presentes designados para la elección federal. 
La falta de los ciudadanos designados como escrutadores por el Instituto para realizar el escrutinio y cómputo de 
la consulta popular en la casilla, no será causa de nulidad de la votación de las elecciones constitucionales ni la 
de la consulta. 
Artículo 53. Una vez concluido el escrutinio y cómputo de las elecciones constitucionales en los términos del 
Título Tercero del Libro Quinto del Código, se procederá a realizar el escrutinio y cómputo de la consulta popular 
en cada casilla, conforme a las siguientes reglas: 
I. El secretario de la mesa directiva de casilla contará las papeletas sobrantes y las inutilizará por medio de dos 
rayas diagonales con tinta, las guardará en un sobre especial que quedará cerrado, anotando en el exterior del 
mismo el número de papeletas que se contienen en él; 
II. El o los escrutadores contarán en dos ocasiones el número de ciudadanos que aparezca que votaron 
conforme a la lista nominal de electores de la sección, sumando, en su caso, el número de electores que votaron 
por resolución del Tribunal Electoral sin aparecer en la lista nominal; 
III. El presidente de la mesa directiva abrirá la urna, sacará las papeletas y mostrará a los presentes que la urna 
quedó vacía; 
IV. El o los escrutadores contarán las papeletas extraídas de la urna; 
V. El o los escrutadores, bajo la supervisión del presidente, clasificarán las papeletas para determinar el número 
de votos que hubieren sido: 
a) Emitidos a favor del “SÍ”; 
b) Emitidos a favor del “NO”, y 
c) Nulos. 
VI. El secretario anotará en hojas dispuestas para el efecto los resultados de cada una de las operaciones 
señaladas en las fracciones anteriores, los que, una vez verificados por los demás integrantes de la mesa, 
transcribirá en el acta de escrutinio y cómputo de la consulta. 
Artículo 54. Para determinar la nulidad o validez de los votos, se observarán las siguientes reglas: 
I. Se contará un voto válido por la marca que haga el ciudadano en un solo cuadro que determine claramente el 
sentido del voto como “SÍ” o “NO”, y 
II. Se contará como un voto nulo la sección de la papeleta que el ciudadano marque de forma diferente a lo 
señalado en la fracción anterior o cuando la deposite en blanco o altere con leyendas el texto de la papeleta. 
Artículo 55. Agotado el escrutinio y cómputo de la consulta se levantará el acta correspondiente, la cual deberán 
firmar todos los funcionarios de casilla. Se procederá a integrar el expediente de la consulta popular con la 
siguiente información: 
I. Un ejemplar del acta de la jornada de consulta; 
II. Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo de la consulta, y 
III. Sobres por separado que contengan las papeletas sobrantes, los votos válidos y los votos nulos de la 
consulta. 
Artículo 56. Al término de la jornada electoral, los presidentes de las mesas directivas de casilla fijarán en un 
lugar visible al exterior de la casilla los resultados del cómputo de la consulta popular. 
La mesa directiva, bajo su responsabilidad, hará llegar dentro de la caja paquete electoral de las elecciones, el 
expediente de la consulta popular al Consejo Distrital correspondiente. 
Artículo 57. El Instituto incorporará al sistema de informática para recabar los resultados preliminares, los 
relativos a la consulta popular en términos de lo dispuesto por el artículo 125, párrafo 1, inciso l) del Código. 
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SECCIÓN SEXTA 
DE LOS RESULTADOS 

Artículo 58. Los consejos distritales realizarán el cómputo de la consulta popular el segundo miércoles siguiente 
a la jornada electoral, que consistirá en la suma de los resultados consignados en las actas de escrutinio y 
cómputo de las casillas instaladas. 
Artículo 59. Los expedientes del cómputo distrital de la consulta popular constarán de: 
I. Las actas de escrutinio y cómputo de la consulta popular; 
II. Acta original del cómputo distrital; 
III. Copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo distrital de la consulta, y 
IV. Informe del presidente del Consejo Distrital sobre el desarrollo del proceso de consulta popular. 
Artículo 60. Si al término del cómputo distrital se establece que la diferencia entre el “SÍ” y “NO” es igual o menor 
a un punto porcentual, el Consejo Distrital deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas, a 
solicitud del peticionario correspondiente, en los siguientes términos: 
I. El Presidente de la República, a través del Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal; 
II. Los legisladores, a través del Presidente del Congreso de la Unión, y 
III. Los ciudadanos, a través del representante designado. 
Artículo 61. Concluido el cómputo distrital, se remitirán los resultados al Secretario Ejecutivo del Instituto, a fin de 
que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes con base en las copias certificadas de las actas de cómputo 
distrital de la consulta popular, proceda a informar al Consejo General en sesión pública el resultado de la 
sumatoria de los resultados consignados en dichas actas. 
Artículo 62. Al Consejo General del Instituto le corresponde realizar el cómputo total y hacer la declaratoria de 
resultados, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales, dar a conocer los 
resultados correspondientes e informar a la Suprema Corte los resultados de la consulta popular. 
Artículo 63. Transcurridos los plazos de impugnación y, en su caso, habiendo causado ejecutoria las 
resoluciones del Tribunal Electoral, el Consejo General del Instituto realizará la declaración de validez del proceso 
de consulta popular, aplicando en lo conducente lo que establezca el Título Tercero del Libro Quinto del Código, 
levantando acta de resultados finales del cómputo nacional, y la remitirá a la Suprema Corte, a fin de que se 
proceda conforme a los términos establecidos en esta Ley. 

 

CAPÍTULO IV 
DE LA VINCULATORIEDAD Y SEGUIMIENTO 

Artículo 64. Cuando el informe del Instituto indique que la participación total en la consulta popular corresponda, 
al menos al cuarenta por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, el resultado será 
vinculatorio para los poderes Ejecutivo y Legislativo federales, así como para las autoridades competentes, y lo 
hará del conocimiento de la Suprema Corte, la cual notificará a las autoridades correspondientes para que dentro 
del ámbito de su competencia realicen lo conducente para su atención. 
Cuando el resultado de la consulta sea vinculatorio tendrá efectos durante los tres años siguientes, contados a 
partir de la declaratoria de validez. 

 

CAPÍTULO V 
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

Artículo 65. El recurso de apelación previsto en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral será procedente para impugnar el informe que rinda el Secretario Ejecutivo del Instituto sobre el 
resultado de la verificación del porcentaje señalado en el artículo 35, fracción VIII, numeral 1o., inciso c) de la 
Constitución, así como el informe del Consejo General respecto del resultado de la consulta popular. 

Transitorios 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Segundo. El periodo de recepción de la consulta popular a que se refiere la Ley, en el artículo 13, por única 
ocasión iniciará a partir del día siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto. 
Tercero. Cada una de las Cámaras realizará las adecuaciones necesarias a sus respectivos reglamentos, 
derivadas del presente Decreto en un plazo no mayor a 180 días, contados a partir de su entrada en vigor. 
Cuarto. El Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones a la legislación secundaria, derivadas del 
presente Decreto en un plazo no mayor a 180 días, contados a partir de su entrada en vigor. 
Quinto. Por única ocasión los requisitos relativos al aviso de intención y al formato para la obtención de firmas a 
los que se refiere esta Ley, no serán aplicables a las peticiones de consultas ciudadanas que hayan sido 
presentadas al Congreso de la Unión con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley. 
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Sexto. Las referencias que esta Ley hace al Instituto Federal Electoral, se entenderán realizadas al Instituto 
Nacional Electoral, una vez que éste último quede integrado. 
México, D.F., a 6 de marzo de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González Morfín, 
Presidente.- Sen. Iris Vianey Mendoza Mendoza, Secretaria.- Dip. Angelina Carreño Mijares, Secretaria.- 
Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de marzo de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 
ANEXO No. 19 al Convenio de Colaboración administrativa en materia fiscal federal, celebrado entre 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Tamaulipas. 
 
ANEXO No. 19 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría” y el Gobierno del Estado de Tamaulipas, al que en lo sucesivo se le 
denominará la “Entidad” convienen en suscribir el Anexo No. 19 al Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal que tienen celebrado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
diciembre de 2008, el cual entró en vigor el 13 de diciembre de 2008. 
El Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 establece, entre otras líneas de acción de su objetivo para lograr un 
México Próspero, hacer más equitativa la estructura impositiva para mejorar la distribución de la carga fiscal, 
así como adecuar el marco legal en materia fiscal de manera eficiente para que sirva como palanca del 
desarrollo. 
El 11 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación una nueva Ley del Impuesto sobre 
la Renta, la cual se aprobó por parte del H. Congreso de la Unión como parte de la simplificación de las 
disposiciones fiscales para mejorar el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales y facilitar la 
incorporación de un mayor número de contribuyentes al padrón fiscal, acorde con la estrategia de 
modernización, para lo cual se crea el Régimen de Incorporación Fiscal y se elimina el Régimen de Pequeños 
Contribuyentes, en cuya administración los gobiernos de las entidades federativas han colaborado con el 
Gobierno Federal, obteniendo como estímulo la recaudación lograda. 
Con el establecimiento del Régimen de Incorporación Fiscal, que entró en vigor a partir del 1 de enero de 
2014, las entidades federativas han dejado de percibir los ingresos que provenían del Régimen de Pequeños 
Contribuyentes; sin embargo, en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de noviembre de 2013, se creó el Fondo de 
Compensación del Régimen de Pequeños Contribuyentes y del Régimen de Intermedios, el cual será 
destinado a aquellas entidades federativas que, mediante convenio suscrito con el Gobierno Federal en 
términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, colaboren en la administración del Régimen de 
Incorporación Fiscal a que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
respecto de los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal dentro de su territorio. 
A efecto de cumplir los objetivos de integrar a la formalidad, mediante el Régimen de Incorporación Fiscal, a 
las personas que actualmente desempeñan sus actividades productivas en la informalidad, es necesaria la 
colaboración de los gobiernos de las entidades federativas y el Gobierno Federal. En específico, es relevante 
la participación de las entidades federativas para promover la inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes; brindarles orientación para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y dotarlos de los 
instrumentos necesarios para tal efecto, como lo es la firma electrónica avanzada. 
Con la finalidad de fortalecer las haciendas públicas locales y que participen del Fondo de Compensación del 
Régimen de Pequeños Contribuyentes, se considera la suscripción del Anexo No. 19 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, en el cual se establecen las funciones que en materia 
de este régimen se delegan a la “Entidad”, los incentivos que recibirá por su actividad y la forma en que se 
medirán sus resultados. 
Lo anterior, permitirá aprovechar la infraestructura y experiencia de la “Entidad” en materia de administración 
del Régimen de Pequeños Contribuyentes, dado que cuenta con capacidad material para coadyuvar en la 
vigilancia de las obligaciones en materia de presentación de declaraciones de los contribuyentes que tributen 
en el Régimen de Incorporación Fiscal, así como en la orientación, fiscalización, control y cobro de créditos 
fiscales. 
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En ese contexto, la “Secretaría” y la “Entidad”, con fundamento en los artículos de la legislación federal: 31, 
fracciones II, XI, XIV, XV y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 6o., fracción XVIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 111, 112 y 113 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, Quinto Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, en 
relación con los artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal, y en los artículos de la legislación local: 
1, 4, 77, 91 fracciones I, V, VI, XX y XXI, 95 y 133 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2, 3, 7, 
10, 23 fracciones I y II, 24 fracción XXXVIII y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, y 2, 5 y 34 fracciones I, II y VI del Código Fiscal del Estado, han acordado suscribir el Anexo No. 
19 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que tienen celebrado, de 
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- La “Secretaría” y la “Entidad” convienen en coordinarse para que ésta ejerza las funciones 
operativas de administración relacionadas con los contribuyentes que tributen en el Régimen de Incorporación 
Fiscal, en los términos de la Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
tratándose de los siguientes ingresos coordinados y derivado de ello accedan al Fondo de Compensación del 
Régimen de Pequeños Contribuyentes y del Régimen de Intermedios previsto en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014: 
I. Los derivados del impuesto sobre la renta que se paguen en los términos de la Sección II del Capítulo II 
del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
II. Los derivados del impuesto al valor agregado que se paguen en los términos del artículo 5o.-E de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado. 
III. Los derivados del impuesto especial sobre producción y servicios que se paguen en los términos del 
artículo 5o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios respecto de las enajenaciones y 
prestación de servicios a que se refiere el artículo 2o. de dicha Ley. 
Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, la “Entidad” ejercerá las funciones operativas 
de administración, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la legislación federal aplicable y 
conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes. 
SEGUNDA.- En materia de administración, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos en 
la cláusula primera que antecede, la “Entidad” ejercerá las siguientes facultades: 
I. Prestar los servicios de orientación gratuita para promover el cumplimiento de las obligaciones de los 
contribuyentes a que se refiere la Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
II. Recibir y, en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás documentos que establezcan las 
disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos cuando exista una determinación de créditos por parte 
de la “Entidad” a cargo del contribuyente; así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan 
de errores aritméticos. 
III. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los impuestos correspondientes, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, de acuerdo al Programa de Trabajo que se suscriba 
con la “Secretaría”. 
IV. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, de acuerdo al Programa de Trabajo 
que se suscriba con la “Secretaría”. 
TERCERA.- El Programa de Trabajo se establecerá anualmente de manera conjunta entre la “Secretaría” y la 
“Entidad”, el cual deberá ser acorde con las funciones operativas de administración previstas en este 
instrumento e incluirá acciones respecto de: 
I. Los servicios de atención de contribuyentes, de conformidad con lo establecido en las cláusulas décima 
segunda, décima tercera y décima cuarta del presente Anexo. 
II. La incorporación de contribuyentes, inscripción y movimientos en el Registro Federal de Contribuyentes, 
de conformidad con lo establecido en las cláusulas décima segunda, décima quinta y décima sexta del 
presente Anexo. 
III. La vigilancia del cumplimiento de obligaciones, de conformidad con lo establecido en las cláusulas cuarta a 
décima y décima séptima del presente Anexo. 
IV. La fiscalización del Régimen de Incorporación Fiscal, de conformidad con lo establecido en las cláusulas 
cuarta a décima, décima séptima y décima octava del presente Anexo. 
CUARTA.- En materia de multas relacionadas con el cumplimento de las obligaciones fiscales relativas a los 
ingresos coordinados de que se trata este Anexo, la “Entidad” ejercerá las siguientes facultades: 
I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales aplicables, cuando dichas infracciones hayan sido descubiertas por la 
“Entidad”. 
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II. Condonar y reducir las que imponga en el ejercicio de las facultades delegadas con motivo del presente 
Anexo, de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables y con la normatividad respectiva. 
QUINTA.- En materia de autorizaciones, la “Entidad” otorgará las correspondientes al pago de créditos fiscales 
a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar el interés fiscal, en términos del Código 
Fiscal de la Federación y su Reglamento. 
SEXTA.- En materia de cancelación de créditos fiscales derivados de los ingresos a que se refiere la cláusula 
primera de este Anexo, la “Entidad” llevará a cabo dicho trámite de conformidad con las disposiciones fiscales 
federales aplicables y con la normatividad que al efecto emita la “Secretaría”. 
SÉPTIMA.- En materia de declaratorias de prescripción de créditos fiscales y de extinción de facultades de la 
autoridad fiscal, tratándose de los ingresos a que se refiere la cláusula primera de este Anexo, la “Entidad” 
tramitará dichas declaratorias y resolverá en los términos previstos en el artículo 146 del Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones jurídicas federales aplicables. 
OCTAVA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular, la 
“Entidad” revisará y, en su caso, modificará o revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y 
último párrafo del artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. 
NOVENA.- En materia de recursos administrativos, la “Entidad” tramitará y resolverá los establecidos en el 
Código Fiscal de la Federación, en relación con actos o resoluciones de la misma, emitidos en ejercicio de las 
facultades que le confiere este Anexo. 
DÉCIMA.- En materia de juicios, la “Entidad” intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de las 
facultades delegadas por virtud de este Anexo. De igual manera, ésta asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponda a la “Secretaría”. Para este efecto, la 
“Entidad” contará con la asesoría legal de la “Secretaría”, en la forma y términos que se le solicite. 
La “Entidad” informará periódicamente a la “Secretaría”, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 
DÉCIMA PRIMERA.- En materia del recurso de revisión, la “Entidad” interpondrá dicho recurso en contra de 
sentencias y resoluciones, ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de las Salas, 
Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con los juicios en que la 
propia “Entidad” haya intervenido como parte, sin perjuicio de la intervención de la “Secretaría”. 
DÉCIMA SEGUNDA.- La “Secretaría” y la “Entidad” acuerdan, que para que ésta última preste los servicios 
que se enlistan enseguida, dirigidos a promover el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los 
contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal, la “Secretaría” podrá permitir la conexión de los equipos 
de cómputo de la “Entidad” a los sistemas con los cuales se prestan servicios al contribuyente del Régimen de 
Incorporación Fiscal, así como la “Entidad” a la “Secretaría”, a fin de que cuenten con acceso directo, de 
acuerdo a la normatividad que para tal efecto emita la “Secretaría”: 
I. Orientación fiscal. 
II. Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y actualización al citado registro. 
III. Otorgamiento de contraseña. 
IV. Otorgamiento de firma electrónica avanzada (FIEL). 
V. Asesoría para la generación de comprobantes fiscales. 
VI. Asistencia en el uso de la aplicación para el registro de los ingresos, egresos, inversiones y deducciones 
en los medios o sistemas electrónicos a que se refiere el artículo 28 del Código Fiscal de la Federación. 
VII. Asistencia en el uso del formato simplificado para la presentación de las declaraciones de pago e 
informativas. 
VIII. Los relacionados con el Régimen de Incorporación Fiscal que faciliten el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales. 
DÉCIMA TERCERA.- Para efectos de la cláusula anterior, la “Entidad” establecerá módulos de atención, para 
lo cual se compromete a recibir la capacitación que le proporcionará la “Secretaría” y a su vez capacitar al 
personal que brinde estos servicios, y realizará talleres y actividades de educación fiscal para los 
contribuyentes que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal. Asimismo, se regirá por la normatividad 
que al efecto se emita, así como por el Programa de Trabajo que suscriban la “Secretaría” y la “Entidad”. 
DÉCIMA CUARTA.- La “Entidad” promoverá el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de los 
contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal cuyo domicilio fiscal se ubique en poblaciones o en zonas 
rurales sin servicios de Internet, para lo cual deberá proporcionar, en los puntos de acceso autorizados por la 
“Entidad”, el acceso gratuito a Internet y brindarles la orientación que requieran. 
DÉCIMA QUINTA.- La “Entidad" realizará recorridos de manera sistemática en los domicilios fiscales y 
establecimientos para realizar la inscripción o incorporación de personas físicas al Régimen de Incorporación 
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Fiscal en el lugar en que desarrollan sus actividades y la actualización de obligaciones de quienes ya se 
encuentren inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, apegándose a la normatividad que establezca 
la “Secretaría”. 
DÉCIMA SEXTA.- En materia del Registro Federal de Contribuyentes, son obligaciones de la “Entidad”: 
I. Llevar a cabo el programa de actualización en la captura de las solicitudes y avisos al Registro Federal de 
Contribuyentes respecto de los contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal, de conformidad con la 
normatividad que para tal efecto emita la “Secretaría”. 
II. Mantener actualizado el Registro Federal de Contribuyentes, de quienes tributen en el Régimen de 
Incorporación Fiscal, en coordinación con la “Secretaría”. 
Para mantener actualizado el Registro Federal de Contribuyentes respecto de los contribuyentes del Régimen 
de Incorporación Fiscal, efectuará la recepción de las solicitudes de inscripción y avisos previstos en las 
disposiciones fiscales que presenten dichos contribuyentes. 
La “Entidad” cumplirá con las metas de incorporación de personas físicas con actividad empresarial no 
inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes que se definan para tales efectos en el Programa de 
Trabajo correspondiente. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- Para el cumplimiento de los fines del presente Anexo, la “Entidad” podrá, además: 
I.  Celebrar con los contribuyentes los acuerdos conclusivos a que se refiere el Capítulo II del Título III del 
Código Fiscal de la Federación. 
II.  Ordenar y practicar, en términos del artículo 84 del Código Fiscal de la Federación, la clausura preventiva 
de los establecimientos de los contribuyentes por no expedir, no entregar o no poner a disposición de los 
clientes los comprobantes fiscales digitales por Internet de sus actividades; que los expedidos no reúnan los 
requisitos fiscales o que los datos asentados en el comprobante correspondan a persona distinta a la que 
adquiere el bien o contrate el uso o goce temporal de bienes o la prestación de servicios. 
III.  Ordenar y practicar la clausura de los establecimientos cuando el contribuyente no cuente con controles 
volumétricos, así como ordenar y practicar clausuras de establecimientos en donde se realicen juegos con 
apuestas y sorteos, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 20 de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
IV.  Tramitar y, en su caso, autorizar las solicitudes de pago diferido o en parcialidades de las contribuciones 
omitidas y de sus accesorios, previo el otorgamiento de la garantía de su importe y de sus accesorios, de 
contribuyentes que corrijan su situación fiscal durante cualquier etapa dentro del ejercicio de facultades de 
comprobación y hasta antes de que se emita la resolución que determine el crédito fiscal. 
V.  Condonar las multas a que se refiere el artículo 69-G del Código Fiscal de la Federación. 
DÉCIMA OCTAVA.- Los créditos fiscales determinados como resultado del ejercicio de las facultades 
delegadas a la “Entidad” conforme al presente Anexo, serán pagados a través de las instituciones de crédito o 
en las oficinas recaudadoras o auxiliares que autorice la “Entidad”. 
DÉCIMA NOVENA.- La “Entidad” informará en todos los casos a la unidad administrativa competente de la 
“Secretaría”, sobre la presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal o en 
materia aduanera de que tenga conocimiento con motivo del ejercicio de las facultades delegadas en este 
Anexo. 
VIGÉSIMA.- La “Entidad” percibirá como incentivo, por el cumplimiento de las obligaciones y ejercicio de las 
funciones operativas de administración, comprobación, determinación y cobro de los ingresos establecidas en 
este Anexo, así como por el cumplimiento del Programa de Trabajo correspondiente, lo siguiente: 
I. A partir de la firma del presente Anexo, el 50% de la recaudación efectivamente enterada en los sistemas 
de pago establecidos por el Servicio de Administración Tributaria de los contribuyentes pertenecientes al 
Régimen de Incorporación Fiscal, cuyo domicilio se encuentre dentro del territorio de la “Entidad”, excluyendo 
los pagos realizados por créditos fiscales a los que hace referencia la cláusula décima octava de este Anexo. 
En el caso de que la “Entidad”, dentro de los ejercicios fiscales 2011 a 2013, hubiera registrado una variación 
porcentual anual de la recaudación de los impuestos por concepto del Régimen de Pequeños Contribuyentes 
mayor a 4 puntos porcentuales respecto de la variación observada por el Indicador Trimestral de Actividad 
Económica Estatal sin Petróleo, publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en el 
mismo período, recibirá un incentivo adicional de 10 puntos porcentuales por cada año que se cumpla la 
condición, siempre y cuando sea en dos o más ejercicios. Si la “Entidad” hubiera registrado únicamente en el 
ejercicio de 2013 dicha condición, también se incrementará el incentivo en 10 puntos porcentuales. 
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II. A partir de 2015, el incentivo se calculará con la siguiente fórmula: 
 

 
 
 

III. A partir de la firma del presente Anexo, el incentivo por la determinación y cobro de los créditos fiscales 
a los que se refiere la cláusula décima octava, será el 100% del pago recibido a través de las instituciones 
de crédito o en las oficinas recaudadoras o auxiliares que autorice la “Entidad”. 
VIGÉSIMA PRIMERA.- Los incentivos señalados en la cláusula vigésima, fracciones I y II serán pagados a la 
“Entidad” a más tardar 25 días después del cierre de cada mes del año. 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- En términos de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la 
“Entidad” podrá ejercer una o varias de las facultades a que se refiere este Anexo a través de las autoridades 
fiscales municipales, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el convenio de cada municipio en el 
órgano de difusión oficial de la “Entidad”. En el citado convenio, el incentivo asociado a las facultades ejercidas 
por el municipio será acordado entre la “Entidad” y las autoridades fiscales de dicho municipio, siempre y 
cuando se establezca en el mismo, que la retribución derivada de la determinación de créditos fiscales en 
términos de la cláusula décima octava sea de por lo menos el 70% sobre lo que corresponda a la “Entidad”. 
VIGÉSIMA TERCERA.- El presente Anexo se dará por terminado en el caso de que el porcentaje de 
participación derivado de la aplicación de la fórmula contenida en la fracción II de la cláusula vigésima tenga 
un valor menor o igual a 30% por dos o más ejercicios fiscales consecutivos, por lo que la “Entidad” no podrá 
ejercer las facultades delegadas, ni tendrá derecho a percibir los incentivos establecidos en el mismo, salvo 
por lo que respecta a los asuntos que se encuentren en trámite, los cuales deberán concluirse por la “Entidad”, 
con la percepción de los incentivos correspondientes. 
La “Secretaría” notificará por escrito a la “Entidad” a más tardar a los 5 días posteriores a que la primera 
determine la actualización del supuesto previsto en el párrafo que antecede. 
La declaratoria de terminación correspondiente se publicará en el órgano de difusión oficial de la “Entidad” y 
en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar dentro de los 10 días siguientes a su notificación, surtiendo 
efectos al día siguiente de su publicación en este último. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal que tienen suscrito la “Secretaría” y la “Entidad” y por lo tanto le son aplicables en 
todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIAS 
PRIMERA.- El presente Anexo deberá ser publicado, tanto en el Periódico Oficial de la “Entidad”, como en el 
Diario Oficial de la Federación, y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último. 
SEGUNDA.- Para fines de los incentivos establecidos en la cláusula vigésima, se considerará como la fecha 
de la firma del presente Anexo, aquella en que la “Entidad” haya enviado a la “Secretaría” una carta de 
intención en la que exprese su voluntad por firmar el mismo. 
 

 
 
México, D.F. a 26 de febrero de 2014.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Ing. Egidio Torre 
Cantú.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Lic. Herminio Garza Palacios.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas, C.P. Miguel Ángel González Salum.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

El Gobierno del Estado de Tamaulipas, a través de la Secretaría de Educación, en cumplimiento a lo 
establecido en los Artículos 65 Fracción IV de la Ley General de Educación,  14 Fracción IV y 81 de la Ley 
de Educación para el Estado de Tamaulipas y 1, 2, 18, 19, 20, 23, 32, 38 y 39 del Reglamento para la 
Constitución, Registro, Organización y Funcionamiento de las Asociaciones de Padres de Familia del 
Estado de Tamaulipas; y considerando la prioridad que otorga el Gobierno del Estado de Tamaulipas a la 
corresponsabilidad social entre padres de familia y autoridades escolares y  educativas 
  

CONVOCA 
 
A presidentes de las Mesas Directivas de Asociaciones Escolares y Municipales de Padres de Familia, de las 
instituciones de Educación Básica de la entidad, para que asistan a la Primera Asamblea General Ordinaria. 

 
OBJETIVO 

 
Constituir la Asociación Estatal de Padres de Familia y elegir a su Mesa Directiva para un periodo de dos años. 

 
BASES 

 
PRIMERA.- La Secretaría de Educación será la instancia encargada de coordinar y otorgar la validez a los 
trabajos relativos a la constitución de la Asociación Estatal de Padres de Familia y elección de su Mesa 
Directiva. 
 
SEGUNDA.- La Asamblea General se llevará a cabo el día 7 de mayo de 2014 a las 10:30 horas en las 
instalaciones del Gran Hotel Las Fuentes ubicado en Carretera Nacional Km. 227, Colonia Las Brisas, Ciudad 
Victoria, Tamaulipas. 
 
TERCERA.- La Asamblea será presidida por personal de la Dirección de Participación Social de la Secretaría de 
Educación del Estado.  
 
CUARTA.- El quórum  necesario para la validez de la Asamblea será de cuando menos la mitad más uno de los 
convocados. 
 
QUINTA.- Se designará una Mesa de Debates provisional, integrada por un presidente, un secretario y tres 
escrutadores, para llevar a cabo la elección. 
 
SEXTA.-  Los integrantes de la Mesa Directiva se elegirán en forma individual por votación abierta. 
 
SÉPTIMA.- La Mesa Directiva estará constituida por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario General, un 
Tesorero, y ocho Vocales. 
 
OCTAVA.- La Asamblea se desarrollará con el siguiente orden del día:  
1. Acreditación de los participantes en la Asamblea General. 
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2. Bienvenida y exposición de motivos de la reunión. 
3. Declaración de quórum legal y constitución de la Asociación Estatal de Padres de Familia. 
4. Exposición de objeto, funciones y regulación de la Asociación Estatal de Padres de Familia. 
5. Instalación de la Mesa de Debates. 
6. Elección de la Mesa Directiva de la Asociación Estatal de Padres de Familia. 
7. Firma del Acta Constitutiva de la Asociación Estatal de Padres de Familia y de elección de su Mesa 

Directiva. 
8. Toma de protesta. 
 
NOVENA.- Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por la Secretaría de Educación 
de Tamaulipas. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas; a 10 de abril de 2014.- ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCIÓN”.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS.- DIRECTORA DE PARTICIPACIÓN 
SOCIAL.- LIC. MARIBEL VANEZA GARZA CHAVIRA.- Rúbrica. 

 
FE DE ERRATAS 

 
En el Periódico Oficial número 153 de fecha 19 de diciembre de 2013, TOMO CXXXVIII, en el cual se publicó; el  
ACUERDO Gubernamental mediante el cual se otorga Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios a la 
persona moral denominada INSTITUTO PIAGET DE TAMAULIPAS, A.C., para impartir en Nivel Medio Superior, 
Bachillerato General, apegado al plan y programas de estudio propuestos por la Dirección General del 
Bachillerato de la Secretaría de Educación Pública, Modalidad Escolarizada, opción presencial, plan semestral, 
con duración de 3 años, alumnado mixto y turno matutino, en las instalaciones ubicadas en Calle Oriente Uno, 
Número 715, Colonia Cumbres, en Reynosa, Tamaulipas; y autorización para utilizar la denominación de 
PREPARATORIA PIAGET DE  REYNOSA; en los siguientes términos: 

 

Pág. Dice Debe decir 

11 

Considerando 
Primero 

 PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 
20 de mayo del 2013… 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 20 
de marzo del 2013… 

12 

Segundo 
Párrafo 

En atención a lo expuesto y con fundamento 
en los artículos 3º fracción VI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1º, 7º, 10, 11, 14 fracción IV, 54, 
55, 56, 57 y 58 de la Ley General de 
Educación; 91 fracción V, 95 y 140 de la 
Constitución Política local; 2º y 10 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del 
Estado; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII y VIII, 12 
fracciones I, IV y IX, 19 fracción V, 91, 92, 
94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el 
Estado; y el Acuerdo número 330 publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 1º de octubre de 2003, he tenido a 
bien expedir el siguiente:  

 

En atención a lo expuesto y con fundamento en 
los artículos 3º fracción VI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 
7º, 10, 11, 14 fracción IV, 54, 55, 56, 57 y 58 de 
la Ley General de Educación; 91 fracción V, 95 
y 140 de la Constitución Política local; 2º y 10 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII y VIII, 
12 fracciones I, IV y IX, 19 fracción V, 91, 92, 
94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el 
Estado, 1º, 2º, 15, 21, 22 y 24 de la Ley de 
Infraestructura Física Educativa para el Estado; 
y el Acuerdo número 450 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de 
diciembre de 2008 y del Acuerdo 
Gubernamental por el que se establecen los 
trámites y procedimientos relacionados con 
el Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios del tipo medio superior publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de fecha 9 
de octubre de 2012, he tenido a bien expedir 
el siguiente:  

 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.- 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR.- DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR.- EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR.- LIC. ADOLFO LIMAS SÁNCHEZ.- Rúbrica. 
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En el Periódico Oficial número 6 de fecha 14 de enero de 2014, TOMO CXXXIX, en el cual se publicó; el  
ACUERDO Gubernamental mediante el cual se otorga Reconocimiento de Validez Oficial de estudios a la 
persona moral denominada FORMACIÓN METROPOLITANA DEL NORTE, A.C., para impartir en Nivel Medio 
Superior, los planes y programas de estudio de Bachillerato General, en Victoria, Tamaulipas; y autorización para 
utilizar la denominación de LICEO METROPOLITANO DEL NORTE; en los siguientes términos: 

 

Pág. Dice Debe decir 

9 

Considerando 
Primero 

 PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 
13 de julio del 2011… por la Dirección 
General del Bachillerato de la Secretaría de 
Educación Pública, en el domicilio ubicado 
en… 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 13 
de julio del 2011… por la Dirección General del 
Bachillerato de la Secretaría de Educación 
Pública, en la modalidad escolarizada, opción 
presencial, plan semestral, con una duración 
de tres años, alumnado mixto y turno 
matutino, en el domicilio ubicado en… 

9 

Considerando 
Sexto 

SEXTO.- Que el expediente integrado con 
motivo de la solicitud… por la Dirección 
General del Bachillerato de la Secretaría de 
Educación Pública, en el domicilio ubicado 
en…                                                                   

 

SEXTO.- Que el expediente integrado con 
motivo de la solicitud… por la Dirección 
General del Bachillerato de la Secretaría de 
Educación Pública, en la modalidad 
escolarizada, opción presencial, plan 
semestral, con una duración de tres años, 
alumnado mixto y turno matutino, en el 
domicilio ubicado en… 

9           

Octavo Párrafo 

En atención a lo expuesto y con fundamento 
en los artículos 3º fracción VI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1º, 7º, 10, 11, 14 fracción IV, 54, 
55, 56, 57 y 58 de la Ley General de 
Educación; 91 fracción V, 95 y 140 de la 
Constitución Política local; 2º y 10 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del 
Estado; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII y VIII, 12 
fracciones I, IV y IX, 19 fracción V, 91, 92, 
94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el 
Estado; y el Acuerdo número 330 publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 1º de octubre de 2003, he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

En atención a lo expuesto y con fundamento en 
los artículos 3º fracción VI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 
7º, 10, 11, 14 fracción IV, 54, 55, 56, 57 y 58 de 
la Ley General de Educación; 91 fracción V, 95 
y 140 de la Constitución Política local; 2º y 10 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII y VIII, 12 
fracciones I, IV y IX, 19 fracción V, 91, 92, 94, 
95 y 96 de la Ley de Educación para el Estado, 
1º, 2º, 15, 21, 22 y 24 de la Ley de 
Infraestructura Física Educativa para el Estado; 
y el Acuerdo número 450 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de 
diciembre de 2008, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

9 

Último Párrafo 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga… por la 
Dirección General de Bachillerato de la 
Secretaría de Educación Pública, en el 
domicilio ubicado en… 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga… por la 
Dirección General de Bachillerato de la 
Secretaría de Educación Pública, en la 
modalidad escolarizada, opción presencial, 
plan semestral, con una duración de tres 
años, alumnado mixto y turno matutino, en 
el domicilio ubicado en… 

 
 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.- 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR.- DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR.- EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR.- LIC. ADOLFO LIMAS SÁNCHEZ.- Rúbrica. 
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En el Periódico Oficial número 21 de fecha 18 de febrero de 2014, TOMO CXXXIX, en el cual se publicó; el  
ACUERDO Gubernamental mediante el cual se otorga Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios a la 
persona moral denominada INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES OXFORD, A.C., para impartir en Nivel 
Medio Superior, los planes y programas de estudio de Bachillerato General, en Matamoros, Tamaulipas; y 
Autorización para utilizar la denominación de INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES OXFORD DE 
MATAMOROS. SECCIÓN PREPARATORIA; en los siguientes términos: 

 

Pág. Dice Debe decir 

7 

Considerando 
Primero 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 22 
de marzo de 2013, el ciudadano RICARDO 
RAMÍREZ GONZÁLEZ, representante legal de 
la persona moral denominada INSTITUTO DE 
ESTUDIOS SUPERIORES OXFORD, A.C., 
solicitó el Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios para impartir Bachillerato General en 
el Nivel Medio Superior, apegado al plan y 
programas de estudio propuestos por la 
Dirección General del Bachillerato de la 
Secretaría de Educación Pública, en el 
domicilio ubicado en … 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 22 
de marzo de 2013, el ciudadano RICARDO 
RAMÍREZ GONZÁLEZ, representante legal de 
la persona moral denominada INSTITUTO DE 
ESTUDIOS SUPERIORES OXFORD, A.C., 
solicitó el Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios para impartir Bachillerato General en el 
Nivel Medio Superior, apegado al plan y 
programas de estudio propuestos por la 
Dirección General del Bachillerato de la 
Secretaría de Educación Pública, en la 
modalidad escolarizada, opción presencial, 
plan semestral, con una duración de tres 
años, alumnado mixto y turno matutino, en el 
domicilio ubicado en… 

8 

Considerando 
Sexto 

SEXTO.- Que el expediente … propuestos por 
la Dirección General del Bachillerato de la 
Secretaría de Educación Pública, en el 
domicilio ubicado en…  

SEXTO.- Que el expediente … propuestos por 
la Dirección General del Bachillerato de la 
Secretaría de Educación Pública, en la 
modalidad escolarizada, opción presencial, 
plan semestral, con una duración de tres 
años, alumnado mixto y tuno matutino, en 
el domicilio ubicado en… 

8  

Tercer Párrafo 

En atención a lo expuesto y con fundamento 
en los artículos 3º fracción VI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1º, 7º, 10, 11, 14 fracción IV, 54, 
55, 56, 57 y 58 de la Ley General de 
Educación; 91 fracción V, 95 y 140 de la 
Constitución Política local; 2º y 10 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del 
Estado; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII y VIII, 12 
fracciones I, IV y IX, 19 fracción V, 91, 92, 
94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el 
Estado; y el Acuerdo número 330 publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 1º de octubre de 2003, he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

En atención a lo expuesto y con fundamento en 
los artículos 3º fracción VI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 7º, 
10, 11, 14 fracción IV, 54, 55, 56, 57 y 58 de la 
Ley General de Educación; 91 fracción V, 95 y 
140 de la Constitución Política local; 2º y 10 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII y VIII, 12 
fracciones I, IV y IX, 19 fracción V, 91, 92, 94, 95 
y 96 de la Ley de Educación para el Estado, 1º, 
2º, 15, 21, 22 y 24 de la Ley de Infraestructura 
Física Educativa para el Estado; y el Acuerdo 
número 450 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de diciembre de 
2008, he tenido a bien expedir el siguiente: 

8  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga… por la 
Dirección General de Bachillerato de la 
Secretaría de Educación Pública, en el 
domicilio ubicado en… 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga… por la 
Dirección General de Bachillerato de la 
Secretaría de Educación Pública, en la 
modalidad escolarizada, opción presencial, 
plan semestral, con una duración de tres 
años, alumnado mixto y tuno matutino, en el 
domicilio ubicado en… 

9 

Transitorios 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo 
entrará en vigor a partir de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, con efecto 
retroactivo a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo 
entrará en vigor a partir de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, con efecto 
retroactivo al mes de agosto de 2012. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.- 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR.- DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR.- EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR.- LIC. ADOLFO LIMAS SÁNCHEZ.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve de febrero de dos mil 
catorce, dictado dentro del Expediente Número 843/2012, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido por la C. 
Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez, apoderado legal de 
INFONAVIT y continuado por Jorge Eduardo Gallardo 
González, en contra de C. ALEJANDRO SALINAS PÉREZ, el 
Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández 
Ochoa, mando sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en: 

Casa ubicada en la calle Retorno Santander, número 219, 
lote número 46, manzana 18, del Fraccionamiento Hacienda 
Las Fuentes, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas con una 
superficie de terreno de 91.00 m2 (noventa y un metros 
cuadrados) y 51.00 m2 de construcción (cincuenta y un metros 
cuadrados) y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.50 metros lineales con lote número 27, AL SUR: 
en 6.50 metros lineales con calle Santander, AL ORIENTE: en 
14.00 metros lineales con lote número 47, AL PONIENTE: en 
14.00 metros lineales con lote número 45; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado en la Sección 
Primera, Número 6901, Legajo 2-139, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, de fecha 26 de agosto de 2004. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA 21 DE ABRIL DEL DOS MIL CATORCE, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de los avalúos practicados, el cual asciende a 
la cantidad de $224,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 10 de marzo de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1777.- Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (25) veinticinco de marzo de 
dos mil catorce (2014), dictado en el Expediente 00866/2013, 
relativo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido por JORGE 
LEY TAMEZ, en contra de JORGE LUIS GARIBALDI 
TORRES, ordenó sacar a remate en primera almoneda, a las 
(11:00) ONCE HORAS, DEL DÍA (30) TREINTA DE ABRIL DE 
DOS MIL CATORCE, el bien inmueble siguiente: 

Identificado como Finca Número 35006, y consistente en 
casa marcada con el número 109 ubicada en Andador 
Paricutin, con superficie de construcción de 68.00 m2 (sesenta 
y ocho metros cuadrados) y de terreno 68.625 (sesenta y ocho 
punto seiscientos veinticinco metros cuadrados), con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 
metros, con casa número 107, muro doble de por medio; AL 
ESTE: en 4.575 metros, con área de donación; AL SUR: en 
15.00 metros, con casa 111 compartiendo con esta la pared 
que las divide; AL OESTE: en 4.575 metros, con vialidad 
interna denominada Andador Paricutin.- Con los siguientes 

datos de registros Sección I, Número 5517, Legajo 6-111 de 
fecha 13 de julio de 2001, propiedad de JORGE LUIS 
GARIBALDI TORRES. 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial del Estado, en un periódico de mayor 
circulación en el Segundo Distrito Judicial, en la Oficina Fiscal 
del Estado, en la ciudad de Tampico, Tamaulipas y en los 
Juzgados del Ramo Penal en la ciudad de Madero, 
Tamaulipas.- La postura legal es la que cubra las dos terceras 
partes del avalúo o precio fijado al inmueble.- El valor pericial 
fijado es la cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).- Las publicaciones 
deberán computarse de la siguiente manera: para el Periódico 
Oficial del Estado, en Oficina Fiscal del Estado y en los 
Juzgados Penales, en días hábiles (de lunes a viernes); y para 
los periódicos de mayor circulación en este Distrito Judicial, en 
días naturales.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 26 de marzo de 2014.- La C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

1778.- Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha tres días de marzo del dos mil catorce, 
dictado dentro del Expediente Número 621/2013, deducido del 
Juicio Especial Hipotecario promovido por el C. Lic. Jorge 
Eduardo Gallardo González, apoderado legal de INFONAVIT y 
continuado por DANIEL DOMINGO PERALES PACHECO, en 
contra del C. HUMBERTO TOLENTINO VELAZCO, el Titular 
de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Privada Nenúfar, número 321, 
lote 15-A, manzana 110, del Conjunto Habitacional "Rincón de 
las Flores" Etapa I, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas 
con una superficie privativa de terreno de 75.00 m2 (metros 
cuadrados) y una superficie de construcción de 35.00 m2 
(metros cuadrados) y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 15.00 metros con lote 16, muro medianero de por 
medio, AL SUR: en 15.00 metros con lote 15, AL ESTE: en 
5.00 metros, con área común (Privada Nenúfar), AL OESTE: 
en 5.00 metros con lotes 33 y 34; inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado bajo la Finca Número 35, 
según su Inscripción Cuarta de fecha 11 de diciembre del 
2013, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL 
CATORCE, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 11 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1779.- Abril 8 y 17.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 18 de marzo de 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha siete de marzo del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
276/2014; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de ZAKI FARACH MASSUD, denunciado por ROSA LINDA 
FARACH ROJO. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

1780.- Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha trece de febrero de dos 
mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00196/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de HELIODORO HERNÁNDEZ MONTOYA, denunciado 
por la C. VEDA CASTILLO ALLENDE DE HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- se expide la presente en Altamira, Tam., a los 26 
de febrero de 2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1781.- Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de fecha diez 
de marzo del dos mil catorce, radicar Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de RAÚL SEPÚLVEDA PANCARDO 
bajo el Número 00291/2014 ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de mayor 
circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a deducir 
derechos hereditarios los que se consideren a ello dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Para lo anterior se expide la presente a los trece 
días del mes de marzo del dos mil catorce. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

1782.- Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha siete de marzo del presente año, el 
Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00237/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes del señor SIDRONIO BLANCO SALAS, denunciado por 
LEOPOLDO BLANCO MORALES, y la publicación de edictos 
por DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores, para que se presenten 
a Juicio a deducirlo a una junta que se verificara en este 
Juzgado dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de marzo de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

1783.- Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha dieciséis de octubre del año dos mil 
trece, el Licenciado Pablo Arellano Calixto, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01188/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de los 
Señores JOSÉ MARTÍNEZ REYES Y MARÍA GUADALUPE 
BUSTOS QUIROZ, denunciado por los C.C. RAYMUNDO 
MARTÍNEZ BUSTOS Y DEMETRIO GUADALUPE MARTÍNEZ 
BUSTOS, y la publicación de edictos por DOS VECES de diez 
en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificara en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tamps., a 18 de octubre de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

1784.- Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha diez de marzo de dos mil catorce, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario e Intestamentario a bienes de 
ALBINO RUIZ OSORIO, y denunciado por el C. JUAN 
FERNANDO RUIZ DE LA PAZ, bajo el Número 00297/2014, 
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ordenando convocar a presuntos herederos y acreedores por 
medio de edictos, que deberán de publicarse por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro 
en el periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a los 
diecinueve días del mes de marzo del dos mil catorce.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

1785.- Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiocho de febrero de dos mil 
catorce ordenó la radicación del Expediente Número 
00275/2014 relativo al Juicio Sucesorio  Testamentario e 
Intestamentario a bienes de ERNESTO GARZA LAZO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- se expide la presente en Altamira, Tam., a los 13 
días de marzo de 2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1786.- Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha veintiséis del mes de febrero del dos mil catorce, radicar 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARIO 
GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, denunciado por MARIO 
GONZÁLEZ GUEVARA Y ALICIA GONZÁLEZ GUEVARA, 
bajo el Número 00247/2014, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de mayor 
circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a deducir 
derechos hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo 
anterior se expide la presente a los diez días del mes de marzo 
del dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

1787.- Abril 8 y 17.-2v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cuatro de marzo de dos mil catorce 
ordenó la radicación del Expediente Número 00288/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario e Intestamentario a 
bienes de UBALDO FERNÁNDEZ AYALA, denunciado por la 
C. GUDELIA FERNÁNDEZ NARVÁEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- se expide la presente en Altamira, Tam., a 11 de 
marzo de 2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1788.- Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha tres de marzo de dos mil 
catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente Número 
00221/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de FRANCISCA RANGEL ZAVALA, denunciado por el 
C. BENITO JAVIER SOTO RANGEL. 

Hágase la publicación de un edicto por DOS VECES, de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y uno de 
mayor circulación, que se edita en esta ciudad, convocándose 
a las personas que se consideren con derecho a la herencia y, 
a acreedores si los hubiere, para que comparezcan a deducirlo 
ante este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados desde 
la fecha de la publicación del último Periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 10 de marzo de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

1789.- Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

FEDERICO SÁENZ TURRUBIATES. 
DOMICILIO IGNORADO.- 

Pablo Arellano Calixto, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01066/2013, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Medidas 
Provisionales de Declaración de Ausencia del Señor 
FEDERICO SÁENZ TURRUBIATES, promovido por la C. 
EDELMIRA CRUZ BARRIOS, y en virtud de que en la 
actualidad se desconoce el paradero del presunto ausente 
FEDERICO SÁENZ TURRUBIATES, se ordena dar 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 585 del Código 
Civil en vigor, con apoyo en lo dispuesto por el diverso 565 de 
la Ley en referencia, cítese al ausente por medio de edictos 
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que se publicarán por DOS VECES, con intervalo de diez días, 
en el periódico de mayor circulación de esta ciudad, por haber 
sido su última residencia, a fin de que el presente en un 
término de tres meses contados a partir de la última 
publicación del edicto en comento. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tamps., a 04 de marzo de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

1790.- Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diez de junio del dos mil trece, el C. 
Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 00449/2013, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Testamentario E 
Intestamentario a bienes de los señores MANUEL DE JESÚS 
CAZARES MARTÍNEZ Y MARÍA LUCAS MONTEMAYOR 
MONTEMAYOR DE CAZARES. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia para que se presenten a deducir sus derechos 
dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 14 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1791.- Abril 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial de Estado, en proveído de fecha dieciocho de 
diciembre de dos mil trece, radicó el Expediente Número 
01352/2013 relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam promovido par la 
C. MARCELINA MALDONADO CANTÚ, a fin de acreditar la 
posesión de un bien inmueble con una superficie de 202.00 m2 
(doscientos dos metros cuadrados) que se encuentra ubicado 
al; AL NORTE:- en 20.00 metros, con lote 19 (diecinueve), AL 
SUR:- en 20 metros, con lote 21 (veintiuno), AL ESTE:- en 
10.00 metros, con lote 5 (cinco), AL OESTE:- en 10.00 metros, 
con calle San Carlos. 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de mayor circulación en esta ciudad, así como 
en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y en los Estrados de este Juzgado, 
convocándose a la personas que se consideren con derecho al 
inmueble para que lo ejerciten dentro del término de Ley.- DOY 
FE. 

13 de enero de 2014.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1816.- Abril 8, 17 y 29.-2v3. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Nancy Domínguez Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
de fecha (18) dieciocho de marzo del año dos mil catorce 
(2014), ordenó la radicación del Expediente Civil Número 
00014/2014 relativo a las Diligenciad de Jurisdicción 
Voluntaria, promovidas por LUCIA BÁEZ MARTÍNEZ, sobre un 
bien inmueble, mismo que es el siguiente: 

Predio urbano ubicado en calle, EI Zapote, Sector 1, 
manzana 18, lote 2, Barrio El Jicote de Tula, Tamaulipas; 
mismo que se localiza dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 120.25 metros lineales y colinda 
con Francisco M. Saldaña Montiel; AL SUR en 120.25 metros 
lineales y colinda con Constancio Ramírez (calle de por 
medio); AL ESTE en 84.21 metros lineales y colinda con 
Sucesión De Néstor Vázquez; AL OESTE en 84.21 metros 
lineales y colinda con Ladislao García (calle El Zapote de por 
medio).- Predio urbano que tiene una superficie de 10,128.00 
m2 y se encuentra controlado catastralmente con la clave 37-
01-01-018-001. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en los lugares públicos de esta 
ciudad, así como en la puerta de este Juzgado, dándose a 
conocer por estos medios la radicación de las presentes 
diligencias.- Lo anterior con fundamento en la dispuesto por el 
artículo 581 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Tula, Tamaulipas, a 21 de marzo de 2014.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. ADOLFO GARCÍA 
IZAGUIRRE.- Rúbrica. 

1817.- Abril 8, 17 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

La Ciudadana Licenciado Nancy Domínguez  Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
de fecha (10) diez de marzo del año dos mil catorce (2014), 
ordenó la radicación del Expediente Civil Número 00009/2014 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, promovidas 
por el C. ROSENDA HERNÁNDEZ CRUZ, sobre un bien 
inmueble, mismo que es el siguiente: 

 Inmueble que se identifica como lote 1 (uno) de la 
manzana 75 (setenta y cinco) y se ubica en la esquina que 
forman las calles Obregón y Magizcatzin del Barrio Sanabria 
de Miquihuana, Tamaulipas; inmueble que tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 30 metros con la calle 
Magizcatzin, AL SUR: en 30 metros con el lote número 4 
propiedad de la señora Albina Corona, AL ESTE: en 46 metros 
con el lote número 2 propiedad del señor Jesús Ávila García, 
AL OESTE en 46 metros con la calle Obregón; y tiene una 
superficie de 1,380 m2 (un mil trescientos ochenta metros 
cuadrados). 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en los lugares públicos de 
Miquihuana, Tamaulipas, así como en la puerta de este 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la radicación de 
las presentes diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo 
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dispuesto por el artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Tula, Tamaulipas, a 21 de marzo de 2014.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. ADOLFO GARCÍA 
IZAGUIRRE.- Rúbrica. 

1818.- Abril 8, 17 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

C. TORIBIO MORENO SILVA 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

Por auto de fecha seis de febrero de dos mil catorce, el 
Ciudadano Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, 
Juez, Primero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, mando radicar el Expediente 
Número 911/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido 
por la C. LAURA ELENA PÉREZ ZAPATA, en su contra el C. 
Toribio Moreno Silva, y en el que se reclama la Propiedad por 
la Prescripción Positiva de un bien inmueble Identificado como 
terreno Urbana con una superficie de 1,000.00 mil metros 
cuadrados ubicado en el Cerro de la Silla esquina con Pico de 
Orizaba en la colonia Almaguer, de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, y que se identifica con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 50.00 metros con calle Pico de 
Orizaba, AL SUR: en 50.00 metros con lote 2; AL ORIENTE: 
20.00 metros con lote número 16; AL PONIENTE: 20.00 
metros, con calle Cerro de la Silla, Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado en la Sección Primera, 
Número 22419, Legajo 450, con fecha veintiocho de febrero de 
1963, en esta ciudad.- Así como las prestaciones reclamadas 
en los incisos B), C), y del codemandado la cláusula A).- La 
inscripción Positiva del Registro Público de Propiedad y de 
Comercio a favor de la Prescripción Positiva, en relación al 
bien inmueble antes mencionado de su demanda Inicial.- 
Mediante auto de seis de febrero del dos mil catorce, se 
ordenó efectuar el emplazamiento a la parte demanda, por 
medio de edictos que deberá publicarse por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad y en los Estrados del 
Juzgado, se le hace saber que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días hábiles 
contados a partir de la fecha de la última publicación, si a sus 
intereses conviene, quedando a su disposición en la secretaria 
de este Juzgado las copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 07 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1921.- Abril 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

JUAN ENRIQUE TREVIÑO FLORES 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha diez de enero del dos mil catorce, 
ordenó la radicación del Expediente Número 29/2014 relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por Licenciado Felipe de Jesús 
Pérez González, apoderado de la empresa HSBC MÉXICO, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A).- La declaratoria que realice este H. Tribunal del 
vencimiento anticipado del plaza contenido en el contrato de 

apertura de crédito simple con garantía hipotecaria, celebrado 
entre mi mandante, con el carácter de parte acreditante y el C. 
JUAN ENRIQUE TREVIÑO FLORES, como parte acreditada, 
en fecha 30 de octubre del 2009, y que consta en la Escritura 
Pública Número 1,876, Volumen LXXXII, folio 107 vuelta, de la 
indicada fecha, pasada ante la fe de la Lic. Sandra Luz Muñiz 
Copado, Notario Público Adscrita a la Notaria Publica Número 
294, en ejercicio en Ciudad Victoria, Tamaulipas, esto en 
cumplimiento a la Cláusula Tercera (vencimiento anticipado y 
procedimiento de terminación por la parte acreditada), en sus 
incisos a), j) y m), de las cláusulas generales, contenidas en el 
capítulo II (Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria), del instrumento Público descrito. 

B).- El pago de la cantidad de $1'853,859.55 (UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 55/100 M.N.), por concepto de 
capital vencido y no pagado, en calidad de suerte principal, 
esto en cumplimiento a la cláusula tercera (vencimiento 
anticipado y procedimiento de terminación por la parte 
acreditada), en sus incisos a), j) y m), de las cláusulas 
generales, contenidas en el capítulo II (Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Garantía Hipotecaria), celebrado entre mi 
mandante y el demandado JUAN ENRIQUE TREVIÑO 
FLORES, en fecha 30 de octubre del 2009. 

C).- El pago de la cantidad de $79,315.82 (SETENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 82/100 M.N.), 
por concepto de intereses ordinales generados al 22 de 
noviembre del 2013, más todas aquellas cantidades que se 
sigan generando por tal concepto a partir del 23 de noviembre 
del 2013, esto con apego al contenido de la Cláusula Tercera 
(forma de pago de comisión, capital e intereses), inciso c), del 
capítulo II (contrato de apertura de crédito simple con garantía 
hipotecaria), de las cláusulas financieras, en relación con los 
incisos a), j y m), de la Cláusula Tercera (vencimiento 
anticipado y procedimiento de terminación por la parte 
acreditada), en sus incisos a), j) y m), de las Cláusulas 
Generales, del Contrato de Crédito Base de la Acción. 

D).- La cantidad de $11, 547.62 (ONCE MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS 62/100 M.N.) por concepto 
primas de seguro no pagadas al día 22 de noviembre del 2013, 
mas todas aquellas cantidades que se sigan generando por tal 
concepto a partir del 23 de noviembre del 2013, esto con 
apego al contenido de la Cláusula Décima Quinta (seguros), de 
las cláusulas financieras, en relación con los incisos a), j y m), 
de la Cláusula Tercera (vencimiento anticipado y procedimiento 
de terminación per la parte acreditada), en sus incisos a), j) y 
m), de las cláusulas generales, del contrato de crédito base de 
la acción. 

E).- La cantidad de $1,500 (MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), por concepto de comisiones per gastos de 
cobranza, no pagadas al día 22 de noviembre del 2013, más la 
cantidad de $240.00 (DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 
00/100 M.N.), por concepto de impuesto al valor agregado 
sobre dichas comisiones, mas todas aquellas cantidades que 
se sigan generando por tales conceptos a partir del 23 de 
noviembre del 2013, esto con apego al contenido de la 
Cláusula Décima Sexta (gastos y honorarios), de las cláusulas 
financieras, en relación con los incisos a), j) y m), de la 
cláusula tercera (vencimiento anticipado y procedimientos de 
terminación per la parte acreditada), en sus incisos a), j) y m), 
de las cláusulas generales, del contrato de crédito base de la 
acción. 

F).- El pago de las cantidades que se generen por 
concepto de intereses moratorios sobre aquellas reclamadas 
en las prestaciones B), C), D) y E) que anteceden, desde la 
fecha en que incurrió en mora el demandado y hasta que se 
haga el pago de las mismas, esto con apego al contenido de la 
Cláusula Cuarta (intereses moratorios), de las cláusulas 
financieras, en relación con los incisos a). j) y m), de la 
Cláusula Tercera (vencimiento anticipado y procedimiento de 
terminación por la parte acreditada), en sus incisos a), j) y m) 
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de las cláusulas generales, del contrato de crédito base de la 
acción. 

G).- En caso de que no se realice el pago por el 
demandado JUAN ENRIQUE TREVIÑO FLORES, respecto de 
todas y cada una de las prestaciones reclamadas en el 
presente escrito de demanda, la ejecución de la garantía 
hipotecaria constituida a favor de mi mandante HSBC MÉXICO 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, a través de la Cláusula Décima Cuarta 
(garantías), de las cláusulas financieras, en relación con los 
incisos a), j y m) de las cláusulas generales, del contrato de 
crédito base de la acción. 

H).- El pago de los gastos y costas que se originen por la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaria de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 19 de marzo del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

1922.- Abril 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

MA. REYNA TOVAR ZAVALA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante; Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en ciudad Mante, 
Tamaulipas, por acuerdo de fecha quince de abril de dos mil 
trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
00348/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por el C. PEDRO SAN JUAN LÓPEZ, en 
contra de LA C. MA. REYNA TOVAR ZAVALA, en el que le 
reclama las siguientes prestaciones: 

A).- La disolución del vínculo matrimonial que nos une, 
basándome para ello en la causal X del artículo 249 del Código 
Civil vigente en el Estado de Tamaulipas. 

B).- La disolución de la sociedad conyugal, generada con 
motivo, del matrimonio. 

C).- El pago de los gastos y costas que se rigen a la 
tramitación del presente Juicio. 

Por auto de fecha veinte (20) de marzo de dos mil catorce, 
se ordenó emplazar por medio de edictos a la demandada MA. 
REYNA TOVAR ZAVALA, debido a que se acredito en autos 
que se desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijaran 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento a la demandada en. 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha veinte (20) de marzo del año dos mil 
catorce, quedan a su disposición en la Secretaria de este 

Tribunal, ubicado en la calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 24 de marzo de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

1923.- Abril 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. OMAR JORGE BATARSE CORTÉS Y  
EDUARDO ANTONIO BATARSE CONTRERAS. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha veintiséis de marzo 
de dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
01109/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Abiel Alegría García apoderado general para pleitos y 
cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE en contra de los CC. OMAR JORGE 
BATARSE CORTÉS Y EDUARDO ANTONIO BATARSE 
CONTRERAS, ordenó se le emplazara y se les corriera 
traslado con las copias simples de la demanda y sus anexos, 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por TRES VECES consecutivas, y se fijara además en 
los Estrados de este Juzgado para que conteste la demanda 
instaurada en su contra dentro del término de sesenta días 
hábiles, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, quedando a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda y sus anexos 
demandando lo siguiente: 

A).- El pago de la cantidad de $1’010,024.99 (UN MILLÓN 
DIEZ MIL VEINTICUATRO PESOS 99/100. M.N.), por 
concepto de suerte principal, que corresponde al capital 
vencido, originado desde el 03 de junio de 2013, obtenido del 
crédito otorgado mediante Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con cédula hipotecaria en primer lugar y grado, 
celebrado por la citada demandada y mi representada, el día 
once de diciembre de dos mil doce, como así se puntualiza en 
el estado de cuenta certificado por el contador facultado por mi 
representada C.P. Orel Salinas Hinojosa el que me permito 
exhibir. 

B).- EI pago de la cantidad de $44,281.23 (CUARENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 23/100 
M.N.), por concepto de intereses ordinarios, tal y como se 
desglosa en el estado de cuenta que exhibo, certificado por el 
contador facultado por mi representada C.P. Orel Salinas 
Hinojosa calculados desde el 04 cuatro de mayo de 2013- dos 
mil trece, hasta el día 03 tres de octubre de 2013 dos mil trece, 
por los periodos establecidos en el estado de cuenta, más los 
que se sigan generando hasta la total liquidación del adeudo, 
de conformidad con lo establecido en la Cláusula Séptima, del 
contrato base de la acción. 

C).- El pago de la cantidad de $176.10 (CIENTO SETENTA 
Y SEIS PESOS 10/100 M.N.), por concepto de intereses 
moratorios, tal y como se desprende del estado de cuenta que 
exhibo, certificado por el contador facultado por mi 
representada, el C.P. Orel Salinas Hinojosa,, calculados desde 
el 04-cuatro de septiembre de 2013 dos mil trece, hasta el día 
03-tres de octubre de 2013 dos mil trece, por los periodos 
establecidos en el estado de cuenta, más los que se sigan 
generando hasta la total liquidación del adeudo, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula octava del 
contrato base de la acción. 

D).- El pago de la cantidad de $2,521.75 (DOS MIL 
QUINIENTOS VEINTIÚN PESOS 75/100 M.N.), por concepto 
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de primas de seguro, tal y como se puntualiza en el estado de 
cuenta que exhibo, certificado por el contador facultado por mi 
representada, el C.P. Orel Salinas Hinojosa, calculada hasta el 
03-tres de octubre de 2013 dos mil trece, más lo que se siga 
generando hasta la total liquidación del adeudo, de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta, 
del contrato base de la acción. 

E).- El pago de la cantidad de $4,754.64 (CUATRO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 64/100 
M.N.), por concepto de comisiones, tal y como se desprende 
del estado de cuenta que exhibo, certificado por el contador 
facultado por mi representada, el C P. Orel Salinas. Hinojosa, 
calculada hasta el 03 tres de octubre de 2013 dos mil trece, 
más lo que se siga generando hasta la total liquidación del 
adeudo de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
Décima Primera del contrato base de la acción. 

F).- El pago, de la cantidad de $521.54 (QUINIENTOS 
VEINTIÚN PESOS 54/100 M.N.), por concepto de impuesto al 
valor agregado, generado por la falta de pago de las 
comisiones, tal y como se desprende del estado de cuenta que 
exhibo certificado por el contador facultado por mi 
representada, el C.P. Orel Salinas Hinojosa, calculados hasta 
el 03 tres de octubre de 2013 dos mil trece, más lo que se 
sigan generando, hasta la total liquidación del adeudo, de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Primera 
del contrato base de la acción. 

G).- El vencimiento anticipado del plazo para cubrir el 
importe del adeudo, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula Décima Séptima Inciso a), del Contrato de Apertura 
de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria, de fecha 
once de diciembre de dos mil doce, contenido en el original del 
documento que se exhibe como base de la acción, ello en 
virtud del incumplimiento de las amortizaciones de capital 
desde el día 03 tres de junio de 2013 dos mil trece, y demás 
accesorios legales, obligaciones que fueron contraídas por la 
parte demandada, como así se precisa en el estado de cuenta 
certificado por el contador facultado por mi representada, el 
C.P. Orel Salinas Hinojosa, mismo que me permito exhibir. 

F).- El pago de gastos y costas judiciales que con motivo 
de este Juicio se originen. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 01 de abril de 2014.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia.- La C. Secretaria Proyectista, LIC. 
SANDRA EDITH BARRAGÁN MÁRQUEZ.- Rúbrica.- Oficial 
Judicial “B”, LIC. ARTURO ROBLES VÁZQUEZ.- Rúbrica. 

1924.- Abril 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

MARICELA ESPINOZA HORTA. 
PRESENTE:- 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis 
de agosto del dos mil trece, se dictó un proveído dentro del 
Expediente Número 00301/2013, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Otorgamiento de Escritura, promovido por el C. 
ROBERTO CABRERA SUSTAITA, en contra de MARICELA 
ESPINOZA HORTA, en el que se ordena el presente edicto, a 
fin de que sea emplazada a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijara además en la puerta del Juzgado; haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación, para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando la copia del traslado, en la Secretaria 
del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tam., a 19 de febrero de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

1925.- Abril 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

BANCO MEXICANO SOMEX, S. A. 
Y BANCO DE CRÉDITO RURAL DEL NORESTE.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Samuel Hernández Serna, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha dieciocho de marzo del año dos mil catorce, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 079/2013, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Hipoteca, 
promovido por la C. ADRIANA CABRERA LUNA, en contra del 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD EN CIUDAD 
MANTE, TAMAULIPAS, BANCO MEXICANO SOMEX, S.A. Y 
BANCO DE CRÉDITO RURAL DEL NORESTE, se ordenó se 
les emplazara y se les corriera traslado con las copias simples 
de la demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en los periódicos Oficial del Estado y en "El Milenio 
Diario" que se edita en Tampico, Tamaulipas, por TRES 
VECES consecutivas y se fijaran además en la Puerta de este 
Juzgado, para que contesten la demanda dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la última publicación del 
edicto, quedando a su disposición en la Secretaria Civil de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda y sus anexos.- Se 
les los demandados domicilio previene a para que señalen 
para oír y recibir notificaciones en este lugar, apercibidos que 
en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones y aun 
las de carácter personal se les harán por medio de los 
Estrados de este Juzgado.- Es dado en la Secretaria Civil de 
este Juzgado a los veintiséis días del mes de marzo del año 
dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario del Ramo Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

1926.- Abril 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

FRANCISCO LEYVA FAVELA 
PRESENTE: 

Por auto de fecha tres de octubre del dos mil trece, dictado 
por el ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente Número 
00547/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil, Sobre Rescisión 
de Contrato de Compraventa, promovido por el ciudadano 
ANTONIO MARTÍNEZ GURROLA, en contra del ciudadano 
FRANCISCO LEYVA FAVELA, ordenándose en fecha 
veintisiete de marzo del presente año, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretaria del Juzgado. 
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Nuevo Laredo, Tamps., 28 de marzo del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

1927.- Abril 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. BRENDA YEDID ZAPATA RUIZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha , ordenó 
la radicación del Expediente Número 00340/2013, relativo al 
Juicio +++++++++++, promovido por JOSÉ ANTONIO ZAPATA 
PÉREZ, en contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

ÚNICO: Que se cancele el embargo definitivo que por 
motivo de Pensión Alimenticia se hace a la nómina del suscrito, 
en atención a los hechos que enseguida se expresan. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 19 de marzo de 2014.- La 
C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

1928.- Abril 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

MARÍA VIRGINIA ORNELAS 
ENRIQUE SIFUENTES HERRERA 
JOSEFINA CASTILLO LÓPEZ Y  
ELVIRA GONZÁLEZ DE SEVILLA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero De 
Primera Instancia Del Ramo Civil Del Primer Distrito Judicial En 
El Estado, por auto de fecha diecinueve de junio del dos mil 
trece, ordenó la radicación del Expediente Número 678/2013, 
relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por LAURENCIO 
MARTÍNEZ SALDIVAR, en contra de ustedes y otros, de 
quienes reclama las siguientes prestaciones: 

1).- Del señor Carlos Torres Mora, Elvira González de 
Sevilla, Francisco Lee Rosales, María Arguello Sosa, se 
reclama la nulidad del contrato de compraventa celebrado el 
veintiocho de noviembre de dos mil ocho ante la fe del Notario 
Público Número 58, con ejercicio en esta ciudad, bajo el 
volumen XXVII (vigésimo séptimo) acta 1309, del protocolo de 
instrumentos públicos a cargo de la notaria señalada. 

2).- Del Licenciado Luis Ernesto Lavín Montemayor, 
Notario Público #58 con ejercicio en esta capital, la cancelación 
de la escritura señalada en la prestación que precede dentro 
de su libro de protocolo correspondiente. 

3).- Del Director del Instituto Registral y Catastral, la 
cancelación que verificó respecto del contrato de compraventa 
a la que se hace alusión en la primera prestación. 

4).- De María Virginia Martínez Ornelas, Enrique Sifuentes 
Herrera, Francisco Lee Rosales y María Arguello Sosa se 
reclama la nulidad del contrato de compraventa protocolizado 
el siete de diciembre de dos mil diez ante la fe del Notario 
Público Número 258 con ejercicio en esta ciudad, bajo el 
volumen I (primero), folio número dos, escritura número uno 
del protocolo de Instrumentos Públicos a cargo de la Notaria 
señalada. 

5).- De la Licenciada Silvia Josefina Castillo López, Notaria 
Pública 58 con ejercicio en esta capital, la cancelación de la 
escritura señalada en la prestación que antecede, dentro de su 
libro de protocolo correspondiente. 

6).- Del Director del Instituto Registral y Catastral, la 
cancelación que verificó respecto del contrato de compraventa 
a que se alude en la prestación cuarta de este capítulo. 

7).- La reivindicación y entrega de la posesión del bien 
inmueble ubicado en calle Mier y Terán (diecinueve) de la 
colonia Pedro José Méndez de esta ciudad, compuesto de una 
superficie de 393 metros cuadrados de terreno y 26 metros 
cuadrados de construcción, localizado dentro de las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, con treinta y nueve 
metros treinta centímetros lineales con Adela Álvarez de 
Ornelas, AL SUR en treinta y nueve metros treinta centímetros 
lineales con Elvira González de Sevilla; AL ORIENTE en diez 
metros lineales colinda con la calle 19 y; AL PONIENTE en 
diez metros lineales con Jacinto Guerrero y Merced Toscano; 
que deberán hacer los demandados María Virginia Martínez 
Ornelas y Enrique Sifuentes Herrera, con todos sus frutos y 
accesorios, pues soy yo el legítimo propietario del bien litigioso. 

8).- Los gastos, costas, danos y perjuicios que se causen 
como consecuencia del trámite del Juicio que se promueve, 
por mala fe de los hoy demandados. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitadas 
se encuentran disposición en la Secretaria de este Juzgado, y 
que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter personal 
mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 1 de abril del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

1929.- Abril 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

GUADALUPE MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Lic. Fernando Emmanuel González de la Rosa, Juez 
Quinto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó, mediante proveído de fecha (09) nueve 
de enero del año dos mil catorce (2014), dictado dentro del 
Expediente Número 00015/2014, relativo al Juicio Sumario 
Civil sobre Cancelación de Alimentos, promovido por el C. 
ANDRÉS RUIZ ORTIZ, en contra de la C. GUADALUPE 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ por su propio derecho y en 
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representación del menor EDUARDO ANDRÉS RUIZ 
MARTÍNEZ. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en así como en uno de los de 
mayor circulación de este Segundo Distrito Judicial, así como 
en los Estrados del Juzgado a la C. GUADALUPE MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ, haciéndole saber al demandado C. 
GUADALUPE MARTÍNEZ HERNÁNDEZ por su propio derecho 
y en representación del menor EDUARDO ANDRÉS RUIZ 
MARTÍNEZ, que se le condese el término de (60) sesenta días 
hábiles, a partir de la última publicación del edicto, para que 
produzca su contestación a la demanda instaurada en su 
contra, quedando a su disposición en la Secretaria del Juzgado 
las copias de traslado respectivas.- Es dado, el presente a los 
20 de marzo de 2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

1930.- Abril 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

DORA ELIA CRAKE RIVAS 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha cuatro de Julio del dos mil once, dictado 
por el C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar de esta Ciudad, dio por 
radicado el Expediente Número 1039/2011, (actualmente el 
Nuevo Titular C. Licenciado José Alberto Ciprés Sánchez), 
relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, 
promovido por AMBROCIO GUTIÉRREZ FLORES, en contra 
de DORA ELIA CRAKE RIVAS. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, se emplaza a Juicio a la 
C. DORA ELIA CRAKE RIVAS, haciéndole de su conocimiento 
que tiene el término de sesenta días contados a partir de la 
última publicación del edicto, para contestar la demanda si a 
sus intereses conviniere, y que se encuentran a su disposición 
en la Secretaria del Juzgado las copias del traslado de la 
demanda. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 4 de marzo del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1931.- Abril 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

C. DOMINGO JAHUEY BANDA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante; Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Ciudad Mante, 
Tamaulipas, por acuerdo de fecha dos de diciembre de dos mil 
trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
01121/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por MARÍA ENEDINA GÓMEZ GARZA, 
en contra de DOMINGO JAHUEY BANDA, en el que le 
reclama las siguientes prestaciones: 

A).- La disolución del vínculo matrimonial, por la causal 
prevista en la fracción VII del artículo 249 del Código Civil 
vigente. 

B).- La pérdida de la patria potestad sobre la menor 
MARÍA GUADALUPE JAHUEY GÓMEZ. 

C).- El otorgamiento de una pensión alimenticia 
provisional y definitiva, a favor de la actora y sus menores hijos 
GABRIEL Y MARÍA GUADALUPE JAHUEY GÓMEZ. 

D).- Las demás consecuencias inherentes legales a la 
disolución del vínculo matrimonial. 

E).- El pago de gastos y costas que se causen. 

Por auto de fecha tres de marzo de dos mil catorce, se 
ordenó emplazar por medio de edictos a el demandado 
DOMINGO JAHUEY BANDA, debido a que se acredito en 
autos que se desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijaran 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento al demandado en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha veintidós de enero de dos mil catorce, 
quedan a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, 
ubicado en la calle Hidalgo número 203, Norte, Zona Centro, 
de ciudad Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 26 de marzo de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

1932.- Abril 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

Tula, Tam., 29 de enero de 2014 

Por acuerdo dictado con fecha trece de noviembre del dos 
mil trece, lo Ciudadana Licenciada Nancy Domínguez 
Martínez, Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó lo 
radicación del Expediente Familiar Número 00111/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CELSO 
VELÁZQUEZ GATICA, denunciado por MARGARITA 
VELÁZQUEZ ZAPATA. 

Asimismo, ordenó lo publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado, así como en otro local 
de los de mayor circulación que se editan en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, convocando por estos medios a quienes se crean 
con derecho a lo herencia y acreedores si los hubiere; pare 
que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer los mismos, 
dentro del término legal de quince días contados a partir de lo 
última publicación del edicto correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADOLFO GARCÍA 
IZAGUIRRE.- Rúbrica. 

1974.- Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha cinco de junio del año dos mil 
trece, el Expediente Número 00708/2013, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores BERNABÉ 
GUERRERO REYNA Y MARÍA MUÑOZ GARCÍA, denunciado 
por el C. BERNABÉ GUERRERO MUÑOZ, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
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publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 10 de junio de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos  del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JOSÉ ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

1975.- Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diez de diciembre de dos mil trece, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01573/2013 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de VICTORIANO CAMPOS RIVERA, 
denunciado par la C. ROSA JIMÉNEZ CRUZ; ordenando el C. 
Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 16 de diciembre de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1976.- Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha trece de marzo del año dos 
mil catorce, el Expediente Número 00326/2014, relativo al 
Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores 
PEDRO LÓPEZ DE LA CRUZ, MA. DE LOS SANTOS 
MORENO CORDERO, denunciado por la C. NORMA 
PATRICIA LÓPEZ MORENO, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 21 de marzo de 2014.- La C. 
Secretario de Acuerdos  del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. OFELIA DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1977.- Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha diez de marzo del año dos mil 
catorce, el Expediente Número 00296/2014, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RANULFO VALDÉZ 
CRUZ, denunciado por el la C. MA. DEL REFUGIO ZÚÑIGA 
SALAZAR, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de 
un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose 
a los acreedores y a las personas que se consideren con 

derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días, contados a partir 
la fecha de la última publicación del mismo, la cual se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de marzo de 2014.- La C. 
Secretario de Acuerdos  del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. OFELIA DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1978.- Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES:  

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 21 de marzo del 2014 dos mil catorce, ordenó la 
radicación del 00354/2014 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUANA TURRUBIATES 
VENEGAS quien falleció el 21 veintiuno de agosto de 2000, en 
Ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por GABRIEL 
GARCÍA ENRÍQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 25 de marzo de 2014.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

1979.- Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha veinticuatro de marzo del año 
actual, radicó el Expediente Número 64/2014 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida llevara el 
nombre de ANGÉLICA GARCÍA BENAVIDES, denunciado por 
los CC. JESÚS GUADALUPE y JOSÉ MANUEL de apellidos 
GARCÍA GARCÍA, ordenándose publicar edicto por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, convocándose a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
para que comparezcan a deducirlos en el local que ocupa este 
Juzgado con domicilio ubicado en el edificio de Seguridad 
Publica, calle Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. 
Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 28 
de marzo del 2014. 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. JOSÉ 
MIGUEL MORENO CASTILLO.- Rúbrica. 

1980.- Abril 17.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
Por auto de fecha veinte de febrero de dos mil catorce, 

dictado dentro de los autos del Expediente Número 
00218/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUAN MARTIN ESCOBEDO GUTIÉRREZ, 
denunciado por los C.C. RAQUEL TREJO ZURITA Y JUAN 
MIGUEL ESCOBEDO TREJO; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 12 de marzo de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1981.- Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 
ACREEDORES Y PRESUNTOS HEREDEROS: 

Por auto de fecha veinticuatro de agosto del dos mil siete, 
el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
01127/2007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUVENCIO FLORES GUTIÉRREZ, promovido por el 
C. DAVID FLORES GARCÍA 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 06 de febrero del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1982.- Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GUSTAVO RÍOS GONZÁLEZ 
denunciado por los C.C. MARTHA NAVA BALCÁZAR, 
GUSTAVO RÍOS NAVA, JORGE RÍOS NAVA, MARIANA RÍOS 
NAVA, MARTHA GABRIELA RÍOS NAVA, MIGUEL ÁNGEL 
RÍOS NAVA, MÓNICA RÍOS NAVA, asignándosele el Número 
00211/2014, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en 
el de mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente a los 28 de 
febrero de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA.- JASSO.- Rúbrica. 

1983.- Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES:  

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 10 diez de octubre del 2013 dos mil trece, 
ordenó la radicación del Expediente Número 1129/2013 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MANUEL MARTÍNEZ TÉLLEZ, quien falleció el 10 primero de 
julio de 1996 mil novecientos noventa y seis, en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por MA. ELENA MARTÍNEZ 
MORALES, NORA ALICIA MARTÍNEZ MORALES, ROSA 
MARÍA MARTÍNEZ MORALES, JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ 
MORALES Y VIRGINIA MARTÍNEZ MORALES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 26 de noviembre de 2013.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

1984.- Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha uno de abril de dos mil 
catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente Número 
00330/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARGARITO VÁZQUEZ LUCID, denunciado por 
MA. CIRILA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 04 de abril de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

1985.- Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00344/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MA. EGLANTINA DE LA ROSA MANZANO, 
denunciado por la C. ARMINDA GUADALUPE LÓPEZ 
CHÁVEZ. 
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Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 03/04/2014 10:18:10 a.m.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ASALIA MARÍA CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

1986.- Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de marzo de dos 
mil catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00269/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANSELMO SÁNCHEZ TENORIO, 
CATALINA RIVERA MARTÍNEZ, denunciado por GUADALUPE 
SÁNCHEZ RIVERA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 21 de marzo de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

1987.- Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CONCEPCIÓN ARCE MARTÍNEZ, 
denunciado por la C. LUCIA SANTIAGO ARCE, asignándosele 
el número 00032/2014, y la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
conforme lo establecido por el numeral 788 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es dado el 
presente a (20) de enero de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

1988.- Abril 17.-1v. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 20 de marzo de 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diez de marzo del año 
dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
0288/2014; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CRESCENCIANO MORALES LARA, denunciado par 
MARÍA LUISA MAQUEDA MORENO. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a MARÍA LUISA 
MAQUEDA MORENO como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

1989.- Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintiocho de marzo del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00345/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RAFAEL EDUARDO OLAZARÁN 
PUGA, denunciado por CELEDINA TAMEZ SALAZAR. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 02 de abril de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

1990.- Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 24 de marzo de 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno de marzo del 
año dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 0344/2014; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de JUAN MANUEL LOZANO BARRAZA, denunciado 
por MA. LUISA RODRÍGUEZ PÉREZ, MA. LUISA LOZANO 
RODRÍGUEZ, VÍCTOR MANUEL LOZANO RODRÍGUEZ, 
JUAN JOSÉ LOZANO RODRÍGUEZ, OSCAR JAVIER 
LOZANO RODRÍGUEZ, FERNANDO CESAR LOZANO 
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RODRÍGUEZ, HERLINDA GUADALUPE LOZANO 
RODRÍGUEZ, LUIS HORACIO LOZANO RODRÍGUEZ Y 
ERNESTO ABDIEL LOZANO RODRÍGUEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a MARÍA LUISA 
RODRÍGUEZ PÉREZ como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

1991.- Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha uno de 
abril del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00339/2014, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JUAN CASTILLO ARAUJO, 
denunciado por MARÍA ISABEL CASTILLO CAMACHO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 02 de abril de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ 
VALDÉS.- Rúbrica. 

1992.- Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de marzo de dos 
mil catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00272/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MA. MAGDALENA ARRIAGA 
GUERRERO, denunciado por el C. LUIS ALVARADO LERMA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 27 de marzo de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

1993.- Abril 17.-1v. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintisiete de marzo de 
dos mil catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00310/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCA LÓPEZ, denunciado 
por la C. EULOGIA SALINAS NÚÑEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 02 de abril de 2014.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

1994.- Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 28 de 
febrero de 2014, ordenó la radicación del Expediente Número 
00219/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MA. DE JESÚS TORRES MIRELES, denunciado por 
GUILLERMINA PÉREZ TORRES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 31 de marzo de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ 
VALDÉS.- Rúbrica. 

1995.- Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veinticinco de febrero de dos mil catorce, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
número 241/2014, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANICETO ACUÑA CHAVIRA Y 
EVARISTA LÓPEZ ROSALES, denunciado por el C. JORGE 
ACUÑA LÓPEZ; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos 
Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual 
se convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 
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H. Matamoros, Tam., a 27 de febrero de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1996.- Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diecinueve de marzo de dos mil catorce, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 364/2014, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de DOLORES MEZA ENCINIA Y 
MARIO TAMEZ SERNA, denunciado por la C. DOLORES 
GABRIELA TAMEZ MEZA; ordenando el C. Juez de los autos, 
Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 21 de marzo de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1997.- Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

 El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha veintiuno de enero del año 
dos mil catorce, el Expediente Número 00062/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor JOSÉ 
LOZANO HUERTA, denunciado por la C. GUADALUPE 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de febrero de 2014.- La C. 
Secretario de Acuerdos  del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. OFELIA DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1998.- Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 21 de febrero de 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de enero del año 
dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
030/2014; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MARÍA CARLOTA MURILLO ORONA, denunciado por 
JESÚS MURILLO ORONA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

1999.- Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

Por acuerdo dictado con esta propia fecha, la Licenciada 
Nancy Domínguez Martínez, Juez de Primera Instancia Mixto 
del Noveno Distrito Judicial del Estado, con residencia en esta 
Ciudad, ordenó la radicación del Expediente Familiar Número 
00037/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario, 
denunciado por DOMITILO HERNÁNDEZ CAMACHO, EMILIA 
HERNÁNDEZ CAMACHO, SALVADOR HERNÁNDEZ 
CAMACHO, ALEJANDRINA HERNÁNDEZ CAMACHO a 
bienes de LUCINO HERNÁNDEZ CAMACHO y JOSEFA 
CAMACHO CAMACHO. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado, así como en otro local 
de los de mayor circulación que se editan en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, convocando por estos medios a quienes se crean 
con derecho a la herencia y acreedores si los hubiere; para 
que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer los mismos, 
dentro del término legal de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Tula, Tam., 10 de marzo de 2014.- El C. Secretario de 

Acuerdos, LIC. ADOLFO GARCÍA IZAGUIRRE.- Rúbrica. 

2000.- Abril 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha trece de 
marzo de dos mil catorce, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 1378/2009, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la C. Licenciada Claudia Ivette 
Ávila Vázquez en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de JUAN 
GABRIEL VICENCIO SANTIAGO, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
vivienda de condominio calle Quince número 340-G, vivienda 
30, manzana 02, condominio 07, Conjunto Habitacional Villas 
de Altamira, fracción del sector 14 B del nuevo distrito de 
crecimiento de Altamira, Tamaulipas, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 11,08 metros con 
vivienda número 31 del mismo condominio; AL ESTE: en 4.35 
metros con vivienda número 9 y área común del mismo 
condominio; AL SUR: en 11.08 metros con vivienda número 29 
del mismo condominio; AL OESTE: en 4.35 metros con área 
común del mismo condominio; con una superficie de 
construcción; 40.97 metros cuadrados; superficie de terreno: 
48.20 metros cuadrados; el cual se identifica ante el Registro 
Público de la Propiedad bajo el Número de Finca 46926 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas; al cual se le asignó un valor 
pericial de $185,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
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Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA QUINCE 
DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, sirviendo como postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el presente a 
los diecinueve días del mes de marzo de dos mil catorce.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
RAÚL JULIÁN OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

2001.- Abril 17 y 24.-1v2. 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha veintiuno de 
febrero de dos mil catorce ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en segunda almoneda el bien 
inmueble dado en garantía con rebaja del 20% veinte por 
ciento del precio que sirvió de base a la primera almoneda, en 
el presente Juicio radicado bajo el Número de Expediente 
802/2005, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por Juan 
González Toledo en su carácter de apoderado general de 
INGRID PRISCILLA GONZÁLEZ DE LA ROSA, en contra de 
ADRIANA ORALIA RAMÍREZ ROJAS Y HÉCTOR RAMÍREZ 
VILLANUEVA Y MARÍA DEL ROSARIO VITAL CORONADO 
DE RAMÍREZ, consistente en. 

Bien inmueble ubicado calle Morelia número 801, 
departamento 12, edificio 3, (edificio C), tercer nivel colonia 
Primero de Mayo de ciudad Madero, Tamaulipas, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 7.275 m, con 
departamento 11, AL SUR en 7.275 m con estacionamiento 
común, AL ORIENTE en 7.950 con cubo de ventilación y luz de 
por medio AL PONIENTE en 7.950 m con pasillo de circulación 
y escaleras de acceso, área total 51.91 m2, con los siguientes 
datos de inscripción en el Reg. Pub. de la Propiedad Sección I, 
Número 2876, Legajo 6-051 de fecha 07 de mayo de 2001, al 
cual se le asignó un valor pericial de $250,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
ciudad Madero, Tamaulipas, en la inteligencia de que los 
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en días naturales, deberán 
mediar seis días entre la primera y la segunda publicación, 
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones, 
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en ciudad Madero, Tamaulipas en días 
hábiles, en el entendido de que no ser legibles se tendrá por no 

publicado; subasta en segunda almoneda con rebaja del 20% 
veinte por ciento del precio que sirvió de base a la primera 
almo da, que tendrá verificativo en el local de este Juzgado las 
(12:00) DOCE HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE ABRIL DE 
DOS MIL CATORCE, sirviendo como postura legal la que 
cubra las terceras partes con rebaja del veinte por ciento del 
valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado 
a los veintiséis días del mes de febrero de dos mil catorce.- 
DOY FE. 

 ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
RAÚL JULIÁN OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

2002.- Abril 17 y 24.-1v2. 
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